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G O B I E R N O  DE X J Ü S A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 1 .°  de ju n io  de 1944 por 
la que se d ispo n e  pasen a prestar 

 sus servicios a  la F iscalía  Supe
rior de Tasas don Felipe Zalba M o
det y  don R icardo Seco Vela.
Excrnos. S re s .: A propuesta del ■ 

lim o. Sr. Fiscal Superior de Tasas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en  la 
Ley de 30 de septiem bre dé 1940, a r
tículo 22 d:ed Reglatticnto dictado pa^ 
ra  snx aplicación, de fech a  11. de oc
tub re  del m ism o año,

E sta  Presidencia h a  tenido *a bien 
dlsiponer q u e ; don Felipe za ib a  Mo- 
dé t y don R icardo Seco Vela, Magis
trados de la  Audiencia de Pam plona 

. y Hüqlva, respectivam ente, .' p asen 1 a 
p res ta r sus servicios a  la  f isca lía  Su
perior dé T a sa s ,' quedando adscritos 
& tal Organismo, é n ' las condiciones 
que ¿regulan las deposiciones legales 
,Vifcehtes. ' •

Lo. que digo a VV. BE. p a ra  . SU 
conocim iento y dem ás efectos. .

• Dios guarde a  W . . EE. muchos 
años. > .

M adrid, 1 ,°  de junio de 1944 .- — 
&  0 . ,  el Subsecretario. Luis C arrero.'
fb t tm w . s r e s .  -á

ORDEN, de 3 de junio d e  1944 por
la que se dispone el régimen a se
guir con el alcohol y benzol que se 
había ordenado su entrega para car
burantes líquidos.
Bxcmos. S res.: Habiendo variado 

las cü 'cunsta.ncias' que aconsejaron la 
urgencia de sustitu ir la  im portación 
día cárb ufan  tes líquidos, se considera 
oportuno suspender, por ¿L mom ento: 
l a  aplicación de 2)a Orden, de esta 
Presidencia del Gobierno de 24. de 
abril de 1944 sobre fabricación y en
trega . de alcohol y benzol p a ra  car
burantes- líquidos. ... .. t *

Al- realizar i¡a m encionada, ¿Üspcn- 
sión, os preciso tener en cuentq, la 
necesidad de com pensar ¡el retraso  que 
hayan podido tener -en la .en trega  obli
gada algunos dé los afectados por la  
m encionada 'Orden, con ,el fin  de evi
ta r  ‘ que los m ás d iligen tes ' en  'cum
plir las disposiciones. djel Gobierno ’ se 
encuentren  'en in ferioridad de condi
ciones do los que, por u n a 1 u o tra  
causa, hayan  dem orado dicho cum 
plim iento. •

En virtud  de lo expuesto, ésta P re
sidencia "del G obierno, a  próptuesta del 
M inisterio de tn d ü s tr ia  y Comercio y 
de conform idad coii el de ‘H acienda, 
ha ' tenido a b ien d e p o n e r  lo si- 
gúrenite :* • r

Prim eró. Q ueda e n  suspenso lá

aplicación de la  Orden de 24 de abril 
cüe 1944 sobre fabricación y entrega do 
alcohol y benzol p a rá  carburan tes lí
quidos.

Segundo. Todo -el alcohol deshidra- 
.t&do existente actualm ente e n >las f á 
bricas, así como el que se produzca 
én  ló sucesivo, quedará inmovilizado 
en las m ism as h ás ta  1.° de Julio p ró 
ximo. •

Tercero.- La Delegación Especial 
pura la vigilancia,, inspección y orde
nación de la  producción de aicch >l 
deshidratado y benzol podrá ordenar 
él sum inistro dé m elazas y alcoholes 
p ara  f:nes; de alto in terés nacional.

Ü uartb. • Los Lubricantes de alcohol 
Vínico que h á y á n ' entregado a las fá 
bricas de deshidratación las can tida
des de alcohol rectificado de f 96/97° 
especificadas en  d  punto qdirító de la 
Ordten dé 24 de abril d e <1944 en la- 
cantidad ‘que corresponde a las exis-^ 
léñelas' dé fábrjea el día 10 de m a r - ' 
zo próximo pasado y el' producido des
de esta fecha h a s ta  el 30 de abril 
próximo pasado inclusive, podrán ven
der librem ente su  albohol a p a rtir do 
la fecha de l a ' publicación de esta  
Orden.

Los fabrican tes de . alcohol vínico y 
de holandas que no. hubieran  entre* 
gado ‘integram ente -las cantidades es
pecificadas en el punto anterior; tie-, 
te r á n  ingresar e n  la  cuenta corriente
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abierta en el Banco de España bajo 
la rúbrica de «Organismos de la Ad
ministración del Estado» y a nombre 
de «Fondo de Compensación de Pre
cios del Alcohol», tres pesetas por 
cada litro de alcohol rectificado de 
96 97° qne hayan d:-jado de entregar, 
pudic-ndo inmediatamente después de 
la entrega vender libremente el alco
hol que produzcan.

Los In«p(:Cior< s de Ja Renta no au
torizarán salida alguna de alcohol ví
nico y qe holanda* ¿>in cortil ioadu •ex
tendido c-n cada caso por la Delega
ción Especial para la vigilancia. Ins
pección y Ord.nación de la Produc
ción de Alcohol Deshidratado y Ben
zol, en el, que se especifique haber 
cumplimentado lo indicado en cual
quiera de los párrafos an.teribres.

Quinto. El Fondo anteriormente 
obtenido se distlibuirá e^tre todos 
Jos fabricantes de alcohol rectificado 
propurcionalmente a las entregas que 
del m,sm0 hayan efectuado para las 
fábricas de deshidratación.

Sexto. El Ministerio de Industria 
y -Comtrcio, de acuerdo con el de Ha
cienda, fijará el empleo y aplicación 
del alcohol deshidratado existente en

 las fábricas de deshidratación el pri- 
 mero de julio próximo, 
 El alcohol r^ct-ficado de melazas 
 quedará libre de venta desde la fe- 
 cha de publicación de esta Orden, 
i Sépttmu. Para el alcohol industrial 
 que se venda libremente se aplicarán 
 ias disposiciones de los pu-ntos segun. 
¡ do, tercero, cuarto y quinto qo la 
 Orden dé est.a Presidencia del Gobier
no de 31 de d-cicGnbre de 1943 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
2 de enero ae 1944) sobre liquidación 
de ia campaña azucarera 1943-1944.

Octavo. Queda suspendida la obli
gación. de entrega de b .n zo l. especi
ficada. en ei punto 10 de la Orden 
de 24 c.e ubrfi.de 1S44 

Noveno. í:or los Ministerios de 
Hacienda e Industria y Comercio, se 
tomarán las mecidas oportunas para 
el’ mejor ctun.pl i-mi en to de esta Orden.

Dios guarde a VV. EE. muchos años-
Madrid. 3 de junio de 1944. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Si\s. Ministros de Hacien
da, Industria y Comercio y Agri
cultura.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL
VACANTES DE DESTINO

ORDEN de 1 de junio de 1944 por 
por la que se anuncia una vacante 
de Comandante de infantería en las 
Fuerzas de Policía Armada y de  
Tráfico. 
Existiendo Una Vacante de Coman-  

dante de Infantería en las Fuerzas .de 
Policía Armada y de Tráfico, que ha 
<1? ser cubierta en turnio de libre elec
ción, se anuncia para.¿u provisión en
tre los de dicho «mipleo de la mencio, 
fiada Arma que deseen- ocuparla.

El personal solicitante lo hará me
diante  papeleta reglament^ri-a dirigida 
A este Ministerio (Dilección General 
de Reclutamiento y Personal), docu
mentada en k  forma prevenida en el 
articulo s^xto de la Orden de 5 de ma
yo de 1-944 («D. O.» núm. 102), e in
forme amplio del Jefe de ja Unidad 
en quq actualmente presta sus ser
vicios.

Las peticiones deberán tener entrada 
en el mismo antes de los die¿ días, 
contados partir de la publicación de 
la presénte Orden, concediéndose cin
co más para las del personal residente 
en Marruecos, Baleares y Canarias, el 
cual, obligatoriamente, habrá- de anti
cipar por telégrafo" sus peticiones.

Quedarán sin efecto cuantas solici
tudes se reciban sin reunir los requisi
tos citados,

Madrid, 1 de junio de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 1 de junio de 1944 por la
que se anuncia una vacante d e  Te
niente Coronel del Cuerpo Jurídico 
en las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico.

¡ Existiendo una vacante de Tenien- 
! te Coronal del Cuerpo Jurídico en 
| las f s  de Policía Aunada y 
de Tráfico, que ha de ser cubierta 
en rumo de libre elección, anun
cia para s-u provisión entre los de di
cho empleo, del mencionado Cuerpo 
que deseen ocuparla.

El personal solicitante lo hará me
diante papeleta reglamentaria diri
gida a este Ministerio (Direcc-ón Ge
neral de Reclutamiento y Personal), 
aocumentada en la forma preven-ida 
€tv el artículo sexto le la Orden de 5 
dé mayo de 1944 («D. O.» núm. 102), 
e informe amplio del Jefe qe la Uni
dad . en que actualmente presta sus 
servicios.

Las peticones deberán te<ner entra
da en el mismo antes de los diez días, 
contados a partir de la publicación 
de la presente Orden, concediéndose 
c neo más para las del personal re
sidente en Marruecos. Baleares y Ca
narias. eü’ -cual obligatoriamente, ha

brá de anticipar por telégrafo sus 
pet icones.

Quedarán sin efecto cuantas soli
citudes se reciban sin reunir los re
quisitos c-tacos >

Madrid, I de 'junio de 1944.

ASENSIO

Destinos
O RDEN de 24 de mayo de 1944 por

la que se destina al Servicio de In
tervenciones al Teniente de inten
dencia don Juan Cuevas Gómez.

Se des-tina al Servicio de Interven
ciones al Teniente de Intendencia don 
Juan Cuevas Gómez, actualmente des
tinado en la Agrupación de Intenden- 

I cia s del 9 y Cuerpo de Ejército, el 
I cual cesa en este destino y queda en 
I la situación prevenida en el párrafo 
i segundo del artículo segundo del De- 
j creto de 23 ‘ de septiembre de 1939 
'/«D iario  Oficial» núm. 4).
I Madrid, 24 de mayo de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 24 de mayo de 1494 por 
la que se destina a Mehal-las al 

  Sargento de Infantería don César 
Berm udo Llorente.

Se ce atina a Mehal-las al Sargento 
de Infantería don César Bermudo 
Llorente, actualmente en el Regimien
to de Infantería número" 20 provisio
nal, el cual cesa en este último des
tino y queda en la situación preveni
da en el párrafo segundo del artícu
lo segundo del . Decreto de 23 d e -sep -’ 
tlemibre de 1939 («D. .O» núm 4). 

Madrid, 24 de mayo de 1944.

. ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Orden de San Hermenegildo (Varias 
Armas)

ORDEN de 12 de mayo de 1944 por 
la que se concede, a propuesta de 
la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de S a n  H ermenegildo, las 
condecoraciones y  ventajas que se 
indican al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos que se relacionan.

Su Excelencia el Jefe dei Estado y 
Gene ralísimo de los Ejército*, de acuer
do cOn lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, se ha i&ervidó conceder 
las condecoraciones y . ventajas que Se 
indican aJ personal de las distintas Ar
mas y Cuerpos que figura en la siguien, 
te relación aneXa a, las COndeCOraCiOu 
nes de esta Orden:
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por 
la que cesa en el cargo de Presiden

 te de la Junta Provincial del Servi
cio de Libertad Vigilada, de Ma
drid, don Odón Colmenero Saa.

' limo Si\: En uso, do las atrlbucio-' 
nes que mo están conferidas por el 
Decreto de 22 de mayo de 1943-,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que don . Odón Colmenero Saa 
cese en el cárgo de Presidente de la 
Junta Provincial del Servicio de Li
bertad Vigilada, de Madrid, agrade- 
ciándole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchós años. 
Madrid,‘ 31 de mayo de 1944.

. AUNOS
3tao. Sr. Subsecretario die este Mi

nisterio.

ORDEN de 31 d e. mayo de 1944, por 
la que se nombra Vocal del Conse
jo  Asesor de Justicia a don Carlos 
Obiols Taberner, asignándole a la 
Sección sexta.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el último párrafo del ar
ticulo segundo .del Decreto de 2 de 
abril de 1943,

Estq Ministerio ha tenido a bien 
nombrar .Vocal del Consejo Asesor de 
Justicia a don Carlos Obiols Taber- 
ner, Jyez de Primera instancia e. Ins
trucción de ascenso, asignándole a la 
Secíción sexta de las. que constituyen 
el referido • Consejo Asesor, para que 
forme parte en la ponencia, encarga
d a . de redactar uh anteproyecto de 
Ley, sóbre redención de censos enfi- 
téuticos.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 

’ Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este' Mi
nisterio, Presidente del Co-nsejo Ase., 
-sor de Justicia.

ORDEN de 25 de mayo de 1944 (rec
tificada)  por la que se nombra Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territoria l de Palma de Mallorca a 
don Luis Usera Bugallal.
Habiéndose padecido error de copia 

en dicha Orden, se reproduce a con
tinuación debidamente rectiftcada.

E&cmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 20 de 
abril de 19-42 y como' consecuencia 
del concurso para su provisión,.

te Ministerio acuerda nombrar

para la plaza de Secretario de Sala 
de esa Audiencia, vacante por tras
lación de don Germán Repetto Rey, 
a don Luis Usera Bugallal, Secreta
rio de' Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Valladolrd, por s-r el con  ̂
cursante a d.cha plaza que reúne más 
antigüedad de servicios efectiyos en 
la categoría.

Lo que digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 25 de .mayo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
Excmo. Presidente do la Audien

cia Territorial de Palma de Ma. 
■ Horca. .

Señores que lian solicitado tomar 
parte en el concurso

1. D. Luis Usera Bugallal.
2. D. José Luna Moreno.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORBEN de 9 de mayo de 1944 por 
la que se determina que la exceden
cia del Auxiliar de Administración 
don Antonio Rolando Delgad o  se re
gule por el artículo 42 del Reglamen
to de 7 de  septiembre de 1918.
limo Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Antonio Ru
lando-Delgado, Auxiliar de Adminis
tración de primera clase del Departa
mento, en situación de excedencia cu
li citando que por estar dé#empeñan«U) 
el -cargo de Auxiliar en *el- Ministerio 
del Aire se le computen les- servicios 
prestados en el mismo, como presta
dos en este Departamento a los efec
tos de su situación eh el Escalafón, 

Este Ministerio ha resuelto^ de 
acuerdo con lo establecida en el Re
glamento de 7 dé septiembre de 1918:

1.° Desestimar ía petición mencio
nada y, en su consecuencia, declarar, 
conforme al articulo 43 del qitadú, Re
glamento, que no procede el abono, 
a efectos de antigüedades y ascensos 
en el . Escalafón del Cüerpó Auxiliar 
de -éste Departamento, de servicios 
pi estados en otro Cuerpo del Estado.

2.° Que la situación de excedencia 
en que se encuentra el mencionado 
funcionario sea rectificada en ef sen
tido d^ que aquélla debe ser regulada 
por él artículo 42 del Reglamento 
referido.

Lu «digo a V. I. para su conoci- 
minto y demás efectos.

Dios-guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9. dé mayo de 1944. •

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 24 de mayo de 1944 por
la que se convocan oposiciones, en 
turno restringido, a plazas de Jefes 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-Administrativo del 
Departamento.
limo. S r . : En cumplimiento ds lo 

dispuesto efi el apartado d) de la le
tra D) del artículo cuarto- del Regla
mento aprobado por Reál Decreto de 
7 ‘ dje septiembre 1918, para, apli
cación ele la Ley-de Bases de 22 de 
julio anterior, y en el articulo 27 del 
Reglamento de régimen, interior del 
Departamento, aprobado por Real 
Decreto de 30 de diciembre d):l mis
mo año,

Este Ministerio ha dispuesto con
vocar u oposición para cubrir, entre 
Oficialc-s de Administración del Cuer
po Tecniicp-administraitivo, las veinte 
plazas de Jefes de Negociado de ter
cera clase correspondientes a dicho 
turno. durante el trienio 1942.1944 y 
coai sujeción a las siguientes condi
ciones:
• 1 . a Podrán concurrir a estás opo
siciones los .Oficiales del Departamc-m 
to ein servicio activo, siempre que lle
ven cuatro años de servicios en la 
Administración.

2.a El Tribunal aue ha de juzgar 
los ejercicios se compondrá de un 
Jefe Superior de Administración de 
es'te Departamento, tres Catedráticos 
de Derecho dosigtrodos por la Racúl- 
‘ tad c o respondiente de la Universidad 
Central y un Jefe de Negociado d'el 
Cuerpo Técnico-administrativo del Mi* 
nisterio.

3.a Los ejercicios de las oposicio
nes daráp comiie/nzo en el mes de sep
tiembre- próximo y en*, el día- lugar 
y hora que oportunamente señale* el 
Tribunal.

4.a Los ejercicios serán dos: el 
primero consistirá* en redactar, en

^tiempo que no exceda d? seis horas, 
una Mempria acerca de un terna del 
cuestionario que formule el Tribunal, 
y .el segundo, en la resolución de un 
expediente, para él cual s? facilitará 
a los 'opositores los textos legales que 
aquél ern-sidere necesario?.

5.a EÜ cuestioniario. previamente 
aprobado por lá Sub^ccretaríñ peí De
partamento, si? hará público quince 
días antes de comenzar los ejércelos.

G.a 'La calificación de los ejercic’os 
se hará ai 'finalizar lo? suyois todos 
los opositores, qnedtudo los escritos a 
dimitosicicñ d'C cualquier persona que 
quiera examinarlos.

7.a En ningún caso ser am
pliado el número de plazas objeto de 

convodaitoríia. '
8 a Las :.n?ianicia.s solicitando tomar 

narte en las opocicion.es se presenta
rán en el Res Lst rn general dél Mmis- 
tierio. o en efl Centro. donde' preste 
■sus servicios- el .peticionario, eni el
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plazo de treinta días naturales, a con
tar defidle la fecha de publicación de 
la presente Orden. Para los funcio
narios reside mes en las islas Cana
rias, el plazo señalado se e/nltenderá 

‘ ampliado en quince días.
A las inbtaneiia¡$ se acompañará 

justificante de haber entregado o re
metido a la Hab lili tac ión del Ministe
rio la cantidad.de setenta y cinco pe
setas en cotacepto de derechos d¡e exa
men y diez pesetas por. formación de 
expedknte.

9.a Con los opositores aprobados, 
y rjia el orden propuesto por el.Tribu-

: nial, se formará una relación para cu
brir las vacantes que se anuncian por 
la presente, disponiéndose por e$-te
Ministerio destino de los oposito
res aprobados para donde lo requie
ran las necesidades del servicio.

10. Las reolatnaciones contra las 
irregularidades que puedan producir
se durante la celebración de los ejeiv 
credos se formularám a/nte el Tribu
nal en el mismo momento de ser ob
servadas, debiendo Jos denuncianvk's 
ratificarlas por escrito en el plazo-de 
vefciticu&tro horas.

11. Por esa Subsecretaría se dicta
rán las Ordenes conducentes a 
constitución dlri Tribunal y cuantas 
sean precisas para la realización de 
lo dispuesto en la presente.

Lo dígo á  V. I. pfóra su conoci- 
miento y demás efecto§.

Dio-; guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1944,

IBAÑEZ MARTIN 
lim o. Sr< Subsecretario de est» Mi

nisterio. •

ORDEN de 24 de mayo de 1944 por 
la que se convocan oposiciones, e n   
tu rno directo y libre, a plazas de 
Jefes de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Departamento. 
Limo. S r .: En cumplimiento de 1° 

dispuesto on el apartado* c) de la te
tra D) dlel articulo cuarto dlel Regla
mento aprobado por Real Decreto de 
7 de septiembre de 1918 para aplica
ción .de la Ley de Bases de 22 de ju
lio anterior y en el artículo 27 del 
Reglamento de régimen interior apro-, 
bado por Real* Decreto de 30 de di
ciembre del mismo año,

Este Ministerio ha dispuesto con
vocar a oposición directa y libre para 
cubrir, en el Cuerpo Técndco-admi¡nis- 
trativo, las diez plaza-s dev Jefes 'de 
Negociadlo de tercera clase correspon
dientes a dicho turno durante el 
trienio 1942-1944 y can sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Podrán concurrir a estás opo
siciones quienes hayan cumplí:ido vein
titrés años de édfeid, posean la nacio
nalidad española y estén en posesión

del título de Doctor en Facultad o 
tengan aprobados los estudios necesa
rios para ello, siendo preciso en este 
caso la presentación del título para, 
en su día, verificar lá toma de po
sesión.

Lg3 funcionarios pertenecientes al 
Escalafón general del Ministerio es
tán dispensadlos de los requisitos an
teriores y les bastará, para, tomar par
te en las oposiciones, hallarse en po
sesión del título facultativo.

2.a EL Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios se compondrá de un Aca
démico de la Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas, o miembro, 
d-il Consejo Superior de Lnvestigacio- 
n?s Cionitíifcas, dos Catedráticos de 
Derecho, un 'Jefe de Administración 
y un Jefe die N ^ociado del Cuerpo 
Técnico - administrativo del D’cpartau 
mento.

3.ft Los ejercicios dte las oposicio
nes darán comdonzo en el mes de sep
tiembre próximo y en el día, lugár 
y liorA que oportunamente señale.el 
Tribunal. .

4.a lo s  ejercicios serán tres: el 
primero, uiiaíi, sobre temas de Derecho 
Político, Derecho Administrativo, Eco. 
nomía Política y Hacienda Pública; 
el segundo, una Memoria acerca de 
•uta tema del cuestionario que formule 
el Tribunal, y el tercero, e.n la reso
lución de un expediente o la foranat- 
ciión de una cuenta, para todo lo cual 
se facilitarán a los opositores los tex
tos legales que ’ aquél considere nece
sarios. ‘

Los opositores deberán acreditar el 
conocimiento pora traducir, sin auxi
lio de diccionario, alguno de estos 
idiomas: alemán, italiano, francés o 
inglés.

5.a El cuestionario, previamente 
aprobado por la Subsecretaría del De
partamento, so hará público quince 
días antes de comenzar los ejercicios.

6.a Lo§ dos primeros ejercicios se
rán eliminatorios, haciéndose pública 
la calificación. »

El ejercicio oral será público, y los 
osoritos se pondrán a disposición de 
las personas qüe quieran examinarlos.

Al terminar el último ejercicio el 
Tribunal formulará propuesta, sin pu
blicar calificación individual.

7.a En -ningún caso podrá ser am
pliado el húmero die plazos objeto de 
esta convocatoria.

8.a Las instancias solicitando to
mar parte en las oposiciones se pre
sentarán en el Registro general del 
Ministerio, en el plazo de treinta días 
natu-raíles, a contar desde la fecha de 
publicación do la presente Orden. 
Rara los solicitantes residentes en las 
islas Canarias el plazo t se €ntenderá, 
ampliado en quince, días.

A las solicitudes deberán acam pé 
ñar los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de naci
miento, expedida por el Registro Civil, 
legitimada y legalizada si no fuera, 
d: 1 territorio de' la Audiencia :de Ma
drid.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Os ir titilación facultativa de no 
tener defecto físico que le inhabilito 
para el servicio rui padecer enferme
dad contagiosa.

d') Certificación acreditativa*de su. 
adhesión' al Nuevo Estado, expedida 
por Autoridades del-mismo o por las, 
Jefatürás Provinciales de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.

e> X os. títulos a que se alude en 
la ‘ regla primera, o las certificaciones 
de - tensa* cursados los estudios del 
Doctorado o de la Licenciatura, en su 
coso. *

f) Certificación de haber cumpli
do el Servicio Social, para la mujer, 
o de hallarse exenta del mismo.

e) Declaración'jurada, suscrita por 
el interesado, cin la que se haga cons
tar no haber sido expulsado o sepa
rado por cualquier concepto de Esta- 
blecimiienitoi ofician die Enseñanza, 
Cuerpo u Organismo del Estado, pro
vincia, municipio o Empresa en  que 

• aquellas Entidades tengan intervención 
o representación.

h) Recibo de haber satisfecho en. 
la Habilitación de este Ministerio la 
cantidad de setenta y cinco pesetas 
en concepto de derechos de examen y 
diez pesetas’ por derechos de forma
ción de expediente.

Los funcionarios pertenecientes n 
los ' Cuerpos Témioo^administratiyo . y 
Auxiliar del Departamento estarán , 
exentos dé presentar la documenta
ción señalada ©ti los apartados a), b), 
c), d ),.f)  y g). sustituyéndose la mis
ma por una certificación, expedida 
por la Sección Central, acreditativa 
de que los mismos sie hallan en activo 
servicio.

9.a Con los opositores aprobados, 
y en el orden propuesto por el Tri
bunal, se formará una' relación para 
cubría* las vacantes que se anuncian 
por lá presente, disponiéndose por este 
Ministerio el destino de los opositores 
aprobados para donde, lo requieran 
las necesidades del servicio.

10. , Las reclamaciones contra las 
irregularidades que puedan producir
se durante la celebración de los ejer
cicios se formularán ante el Tribunal 
en el mismo momento die ser obser- , 
vadas, debiendo los denunciantes ra
tificarlas por escrito en el plazo, de 
veinticuatro horas.

11. Pór^ esa Subsecretaría se dic
tarán. las Ordenes conducentes a la 
constitución cüel Tribunal y cuantas 
saan precisas para la realización de 
lo dispuesto ¿n la presente.
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Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde & V. I. muchos’ años. 
Madrid, 24 de mayo. de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Hmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por 
la que se reconoce el tercer quinque
nio a don Casto Ríos Barrera, Pre
parador M icrofotográfico de la Es
cuela Especial de Ingenieros Agró
nom o s .

limo. S r .: Vista la instancia formu
lada (por don Casto Ríos Barrera. 
Preparador Micrográfico y Fotográfico 
d e ,la  Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos, en solicitud de que sc ¡c 
reconozca el (tercer quinquenio;

Resultando que por Real Orden de 4 de abril de 1929 fué nombrado ;el 
interesado Preparador Mioregrálieo y 
Fotográfico del Instituto.Agrícola Al-' 
fonso X II , hoy Instituto Nacional 
Agronómico,, tomando posesión del 
cargó el día 6 de dicho mes y año;

Resultando que ha cumplido quince 
anos de servicie^ efectivos, sin inte, 
rrupcíón.’ al Estado, el día 6 de abril 
próximo pasado;
- Resultando que en el vigente pre
supuesto <jc este Departamento, capí
tulo primero,, artículo segundo, grupo 
cuarto, concepto octavo, subconceptó 
tercero, figurá una partida global pa
ra quinquenios a los Preparadores ML 
ciofctográficog, entre Otros;

‘Considerando que • el • solicitante 
reúne las condiciones- 'exigidas para 
la concesión del quinquenio de re
ferencia y que la Sección de Conta
bilidad -ha tomado razón del gasto, 
siendo fiscalizado ti * mismo pór la 
Intervención Delegada de Ja Admi
nistración del Estado,
. Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a don Cgsto Ríos Barrera, 
Preparador Micro gráfico y Fotográ
fico del Instituto Nacional Agronómi
co (Escuela Especial1 de Ingenieros 
Agrónomos), el tercer quinquenio, por 
antigüudad, de setecientas cincuenta 
¡pesetas anuales, que deberá percibir 
con efectos de 6 del expresado mes 
de.abril, debiendo hacerse la oportuna 
diligencia en el título del interesado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. • ,

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN .

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y  Técnica

ORDENES de 31 de mayo de 1944 por
las que se conceden las subvencio
nes que se c itan a las Escuelas que 
se mencionan.

 limo. S r.: En el capítulo 3.°, ar
tículo 4-°, grupo 5.°. concepto 2.°, sub
concepto ^3.°'del vigente Presupuesto, 
existe un’c.rédito de 98.815 pesetas pa
ra roperos encolares;

Teniendo en cuenta ■ la convenien
cia de dotar al organizado por la 
Asociación de Nuestra Señora del 
Buen Consejo, del Ceiro del Aire (Ca
nillas);

Considerando que el crédito asigna
do ha-sido contraído por la Sección 
do Contabilidad en 32 del actual, y 
fiscalizado el gasto por el Delegado 
de la Intervención General de, la Ad
ministración del Estado, en 29 del 

 propio mes, 
 Este Ministerio ha; resuello conce- 

 dcr. conforme a lo establecido en Ha 
'Orden de 1.0 de enero último, una 
subvención de 2.000 pesetas para aten
ciones dd c.í+hxío ropero escolar, y (pie 
habrá de librarse a favor de la Teso
rera doña Elvira Roque jo.

Lo digo a V. I. para ¿u conocimien
to y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. m u c h o s . .. 
Madrid, 31 de mayo, dé 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo Sr. Director general de Enseñan, 
za Primaria. 

limo. Sr.: La meritoria labor prác- 
tica e instructiva, realizada en , la£

• Enseñanzas del- Hogar por los Cén- 
trosr y Entidades que a continuación 
se mencionan, merece el auxilio del 
Estado, que les sirva de estímulo en 
esta destacada función educadora; y 

Teniendo encuerna que en el capítu
lo 3.°, artículo 4.°, grupo 5>. concep
t o '5.° del Presupuesto vigente, existe 
consignado crédito para subvencionar 
estas enseñanzas de tan elevada mi
sión social;

Considerando que el crédito cónsigá 
nado ha sido contraído por la Sec
ción de .Contabilidad en 22 d<ñ actual, 
y fiscalizado el gasto por el Delegado 
de la Intervención O  en eral -de la Ad
ministración del Estado, en 29 del 
propio mes,‘

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo al citado crédito presupuesta
rio se asigne a los Centres y Entida
des que a continuación se citan sub
venciones por un importe de 12.500 
pesetas, conforme a La siguiente dis
tribución;

Pesetas

A la Escuela de Formación 
 Familiar y Social, Ayala, 

núm. 10, Madrid 4.500

Pesetas

A la Escuela del Hogar de las 
Religiosas Dominicas de la 
Anunciata, General Oraa,
Madrid ..................................  4.000

A la Escuela del Hogar de las 
Religiosas Dominicas de la 
Anunciata, Campoamcs-Hcr- 
ta-, Barcelona ..............   4.000

Total   12.500

Lo dito a V: I. para su conocimien
to y demás efectos.

Diós* guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 31 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo Sr. Director goneial de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 31 d e  mayo de 1944 por 
la que se concede la subvención que 
se cita al Instituto  « Cardenal Cisneros

».

limo. S r .; En el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Cardenal 
Cisne ros», de e:«ta ciudad, se va a re
presentar el «Mister-o Español de 
Cristo», y los gastos del vestuario de 
los 46 personajes, correspondientes al 
«Auto de los Reyes Magos», «Egloga 
Pastoril», «Auto de Sibila Casa ñora», 
«Auto dol Nac*miento de Cristo», «Au
to de la Pasión», «Auto q? la Resu
rrección») y el «Auto de la Vida es 
Sueño», ascienden a 11.340 pesetas.

Teniendo en cuenta que es de in
terés la cooperación dej Estado en el 
sérvelo de que se trata, que el ves
tuario que se adquiere queda de la 
propiedad del Instituto Nacional 
Enseñanza Media «Cardenal Cisne- 
ros» y que en el capítulo tercero, ar
tículo-cuarto, grupo tercero, concep
to ,pr.imero, del Presupuesto vigente 
existe consignación con destino a sub
vencionar a ‘Centros, entidades u or
ganismos oficiales o particulares dedi
cados a la Enseñanza Media, y que 
la Sección de Contabilidad y Presu
puestos tomó razón’ del gasto en 23 
de I05 corrientes y la. Delegación'de 
la intervenc'-ón General d«s la Admi
nistración del Estado fiscalizó el mis
mo con fecha *27,

Este Ministerio h a 'ten id o  a bien 
conceder una subvención. de 11.346 pe
setas al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Cardenal G sneros» con 
destino al pago del vestuario necesa
rio para la representación del «M iste
rio Español de Cristo», cantidad Que 
será librada «en firm e» con cargo, 
a los, expresados capítulo, articulo, 
grupo y concepto, contra la Tesorería 
Central y a favor d e í Habilitado qo. 
dicho Instituto.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de- 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O
Delegación del Gobierno para la 

Ordenación del Transporte
Disponiendo la Suspensión de la fa

bricac ión de neumáticos de automó
viles. 

pstu Delegación del Gobierno, en 
virtud de las atribuciones que le es- 
;án conferidas, ha dispuesto:
VT.° Las fábricas ce neumáticos de 
automóviles suspenderán la fabrica
ción do cubiertas con objeto de que 
pueda ser empicado el caucho,' ínte
gramente, en el recauchutado de cu
biertas

2.u En lo sucesivo, la Policía de 
Tráfico dejará de informar peticiones 
de cubiertas y los Agentes de las di
ferentes Casas se abstendrán de cur
sar a esrá Delegación peticiones has
ta nueva orden.

3.° Eñ su consecuencia, los posee
dores do vehículos automóviles extre
marán la mejor conservación de sus 
cubiertas, debiendo éstas ser «recau- 
chutadas antes de quedar al descu
bierto las lonas», siendo severamente 
sancionados los contraventores.

Madrid, 1.° de junio de 1944.—El 
Ddlegado del Gobierno, José do Pe
ñaranda,

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación (Correos. —  Sección 
cuarta (Red Postal).— Negociado de 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en carrua
je  de tracción de sangre, entre las 
oficinas del Ramo de Ciempozuelos 
y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción de' subasta, para contratar la 
conducción d<d correo en carruaje de

tracción de sangre éntre las Oficinas 
del Ramo de Ciempozuelos y su es
tación férrea, en. el tipo de tres mil 
pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente; se advierte al público qué 
el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administrac ún Principal 
de Madrid y Estafeta de Ciempozuelos 
hasta el día primero de jubo pró
ximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 6 del mismo mes, 
a las once horas, en la Administra
ción Principal de Madrid.

Madrid, 31 de mayo de 1JJJ4.—El 
Director general, L. Rodrigue^

Modelo de proposición 

Don F. de T., natural de ...... . ve
cino de  ..... , se obliga a. desempe
ñar la conducción diaria del correo
qe ...... a ...... y viceversa,"por eKp1’0-
cio de (en letra) p?setas ...... (en
letra) céntimos, con . arreglo a las 
condicones del pliego aprobado por 
el Gobierno-. Y  para seguridad de es
ta proposición^ acompaño & ella, por 
sepafádo, la carta de pago que acre
dita haber depositado en   la fian
za de seiscientas pesetas 

(Fecha y firma del interesado.)

831-A. C

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en carrua
je o automóvil, entre las oficinas 
del Ramo de Guardo y su estacion 
férrea.

Debiendo procedente a la celebra
ción de subasta-, para contratar la 
conducción del correo en carruaje o 
automóvil entre las Oficinas del Ra
mo de Guardo y su estación férrea, 
en el tipo de cuatro mil pesetas 
anuales y con arreglo a las de-más 
condiciones del pliego correspondien
te; se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifies
to en ¿a Principal de Patencia y Es
tafeta de Guardo, hasta el día 23 de 
junio próximo y que la apertura de 
pliegos .tendrá lugar el día 28 del 
mismo ny--s, a las once horas, en la 
citada Administración* Principal.

Madrid, 31 d« mayo de 1944.—El 
Director ^en-eral, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. áe T., natural de  / ve 
cino de ..... ., se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo

de  a ...... y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas  .....   <en
letra) céntimos, con arreglo a laa 
condic ones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y  para seguridad de es
ta proposición acompaño a ella, po í 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ...... la fian
za de ochocientas pesetas,

(Fecha y firma del interesado.).

832-A. C.

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, a caballo, 
entre las oficinas del Ramo de Agu
lo y Vallehermoso.

Debiendo precederse a la celebra
ción do, subasta, para contratar ¡tai 
conducción ael correo a caballo entre 
las Oficinas del Ramo de Agulo y 
Vallehermoso en el tipo.de dos mil 
setecientas noventa y nueve pesetas 
noventa céntimos anuales y con arre

c io  a las demás condicione^ del pliego 
correspondiente; se advierte al -pú
blico que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Santa Cruz de Te
nerife y Estafeta de Vallehermoso 
hasta' el día 15 de julio próximo -y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lujgar el día 20 de dicho mes. a las 
once horas, en la Administración Prin
cipal de Santa Cruz de Tenerife. *
- Madrid, 31 de mayo de 1944.—El 

.Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 

Don F. de T., nátural de ve
cino de ......   se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de  a ...... y viceversa, por el pTe^
ció de (en letra) pesetas ......
letra) céntimos, con arreglo a laa 
condiciones del pliego aprobado poc 
el Gobierno. Y. para seguridad de es
ta proposición^ acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ...... la fian
za de quinientas cincuenta y nueva 
pesetas con nyventa y ocho céntimos* 

(Fecha y firma del interesado.).

830-A. C.
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M IN ISTER IO  D E JU STIC IA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 4 de mayo de 1944 en 
el recurso gubernativo interpuesto 
por don Vicente Francisco Nieto Re
tana contra la negativa el Registra
dor de la Propiedad del distrito de 
Mediodía, de Madrid, a inscribir una 
escritura de Compromiso.

Exornó. Sr. : En el rt*cur$o guber
nativo interpuesto por don Francis
co B. Nieto Rctana Contra la nega
tiva de1 Registrador de ,1a Propiedad 
dxrl distrito.de Mediodía, de Madrid, 
a inscribir u-na escritura de compro.

. miso, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del recurrente;

Resultando que <1 Notario de Ma
drid, don Cándido Casanueva y *Gor- 
jón. autorizó una escritura de com
promiso on primero de octubre de 1926, 
en la. que comparecieron don Santia
go Senáivga Noville, Director.Gerente 
de «La Mundial», S. A. de Seguros, y 

. don Vicente Francisco Nieto Re tan a, 
Concejero y Director-Gerente de «Los 
Previsores de la Construcción», S. A., 
y .s f hizo constar que para constituir 
una' nueva Compañía o modificar los 
Estatutos de. la actual, determinaban 
que . el objeto social sería el desarrollo 

•del negocio de construcciones, ventas 
y sus derivaciones naturales de los so-' 
lares y de las opciones de compras de 
terreno; que en aa misma escritura se 
estableció que la Gompahía se admi
nistraría y regiría,, y así se haría 
constar en sus Estatutos, por un Con
sejo dé Administración de seis Voca-\ 
íes, de los que serán designados tres 
de cada parte, o sean, tres de «La 
Mundial» y tres de «Los Previsores de 
la Construcción».; que é. Consejo es. 
ta-ría representado por ün Gerente y 
tendrá como Presidente necesariamen
te a uno dé los tres Vocales Conseje- 
ros'desighados pot «La Mundial»; que, 
asimismo, el Consejo también estará 
representado por uno o dos Consejeros 
delegados, siendo necesariamente uno 
de- ellos, en su calidad de nato e in
amovible, don Francisco Nieto Re
tana; que «Los Previsores de ia Cons
trucción», en su nueva moda lidiad, ha
rían una emisión de diez millones de 
pesetas en acciones, cuyo 75 por 100 
recibirá él señor Nieto completamente 
liberadas, y di rrsto se distribuirá 
entre los colaborad ores de '«Los Pre
visores de la Coinstrucción»; que en 
loa Estatutos se haría constar que 
la* Juntas generales, ordimoríais y 

.extraordinarias, no podrían modificar
los ©n quanto a la administración efe 
la Sociedad; que' en la cláusula#do- 
céava se estableció, qúe; «estimando 
de justicia reconocer' y compensar ios'

méritos del señor Nieto Rstaná, se 
acuerda y conviene en cederle la ple
na y absoluta administración dé la 
quinta «Bekm», y h  usufructo del 
vertedero enclavado dentro de la fin
ca, adquirida por escritura de 27 de 
febrero de este año, para ¿jue disfrute 
de sus rentas, írutos y productos £¡n 
tener otra obligación que cectar los 
terrenos a medida que se vayan ne
cesitando para la construcción, res
petando los naturales intereses de la 
Sociedad que se Va a constituir»; que 
en la decimotercera se estipuló que 
mientms ño se hayan reformado io* 
Estaturas de «Los Previsores» en la 
forma antes convenida y aprobada la 
correspondiente escritura pública pOr 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, se entendería qué no ha va. 
riado la posición da las relaciones 
contractuales y jurídicas en que «La 
Mundial» y «Los Previsores» entienden 
hallarse*respecto al origen, negociación 
pactos y escrituras que se otorgaron 
entre- ambas E n tidadesy , por últi
mo. que en la cláusula décimocuar- 
ta.el señor .Nieto Re-tana, como Pre
sidente* de «Los Previsores de la Cons
trucción», declaró ser único dueño, en 
unión de su esposa, la señora Alva- 
rez Queipo, de las acciones de dicha 
Sociedad y se comprometió como tal 
accionista a conseguir que la Junta 
general. tome .los acuerdos necesarios 
para que se pueda Otorgar con las de
bidas autorizaciones legales la. escritu
ra en que hayan de solemnizarse los 
acuerdos antes expuestos;

Resultando que el 27 de febrero de 
1926, el xpresado Notario don Cán
dido Casanueva, autorizó una escritu
ra de compra-venta en la que compa
recieron. de - tina parte, doña Josefa 
Fernández Durán y Caballero, y de 
otras, don Buena ven tú ra Fernández 
Duran Caballero; don Luis Patiño Me
sa y don Vicente Francisco Nbeto 
Retana, 'éste con su doble carácter de 
Consejero y Director-Gerente de la 
Sociedad Anón.ma «Los Previsores^ de 
la Construcción»,. Sóciedad coñstrücto- 
m de casas baratas, escritura en la 
que se hizo constar >qug la señora 
Fernández Durán y Caballero■ Con
desa viuda de Adianero; don Buenaven
tura Fernández Durán, Marqués de 
Perales, y don Luis Patiño Mesa, ¿Mar. 
qués de Castelar, vendían sin reser
va ni limitación alguna, en concepto 
de litotes de cargas y con cuanto era 
accesorio y dependiente de la Sociedad 
Anónima «Previsores de la Construc
ción», que compraba, representada por 
el señor Nieto Retaha, sesenta y ocho 
fincas descritas en la escritura, ’ por 
un precio alzado qe tres millones se s. 
ciéntas mil pesetas, que el señor-Nieto 
Re-tana, según., intervenía, satisfizo 
en aquel acto en billetes del Banco

de España ; que por la venta quedaban 
transmitidos • todos los derechos de 
propiedad ty dominio correspondien
tes a cada uno» de U)s vendedores so
bre las parcela^ que respectivamente 
enajenaron, realizándose la transmi
sión por el precio alzado indicado y 
como cuerpo cierto; que el señor Nie- 

j  to Ruana t*n nombre de la Compañía 
«Los Previsores de la Construcción», 
dutña* de las tincas por razón del con
trato, procedía a su agrup.-.cic-n para 
fonriar una sola y i a descripción fue 
la ..iguictite: «Un solar <n termino
municipal de esta Corte, m  el sitio 
de Cañogordo, cuya fachada princi
pal o frente da a las rondas de Alca
lá y del Retiro; mide una superficie, 
aproximada, de setecientos treinta y 
tres mil eetec.entos .noventa y cuatto 
metros, equivalentes a nueve millones 
cuatrocientos c.ncuenta y un mil dos
cientos sesenta y seis pies setenta y 
dos décimos de otro cuadrados, y lin- 
o.a: por.el frente, con dichas rondas 
o Poniente; a la derecha, entrando, 
Sur. con c;lle límite herederos ce 
Sancho, herederos de Cal-de- ro, don 
Carlos Luconda, herederos de Cal
do iro y de Villapadierna, conde de 
Árcenteles, don Manuel de Erice, he
rederos de V.llamejor y. señores do 
Murcia, por la espalda o Saliente, 
con el arroyo Abroñigal, y herederos 
de Bosch y Fustiguéras, (y por la iz
quierda, o Norte, con herederos de 
Villapadierna, don Florentino . Azpei- 
tia, don Emilio Colmenares, camino 
viejo de Vicálvaro y Marqués de Tá-- 
bara, ele Villapadierna, de herederos 
ae Piernas, don Francisco Cubas y el 
Ferrccarr-1 de Tajuña, quedando en. 
clavadas tres parcelas; cuya medida 
se (desconoce, pero que no está inclui
da en la consignada en la finca agru
pada, que pertenece a ios herederos 
de Caldeiro. <jon Florentino Azpeitia 
y con Florentino Espinosa. Esta finca 
^stá cruzada por el camino viejo, de 
Vicálvaro de E®ke a Norte»; y que, 
por últ:mo, el señor N:eto solicitaba 
.del Registrador de la Propiedad que 
se inscribiese cómo nueva finca la que 
había sido deslindada y acababa de 
describirse resultante de 4a agrupa
ción verificada;
, Resultando que. las. anteriores es
crituras, fueron presentadas con ins
tancia d is id a  al Registrador de la 
Propiedad del Mediodía, fecha 31 de 
mayo ae i 943, acompañada de los si
guientes documentos: l.® Certifica
ción de la S «xión  de Asuntos gene
rales dél instituto de la Vivienda que 
testimonia una Real Orden de 24 dé 
febrero de 1927. por la que resultan 
anrob .dos los Estatutos' y el Regla
mento de «D;s Previsores de la Cons- 
truoC'ón», reformados los primeros con 
arreglo a ’ la. escritura otorgada en
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Madrid t*l 11 de noviembre de 1926, 
ante clon Cándido Casanueva, conflr- 
inatU dicha Sociedad en ¿u ’ clasifi- 
cación como «lucrativa», aplazando 
la aprobacón por ¿o que se refiere n 
«casas económicas», hasta que se pu
blicase el correspondiente Reglamen
to t 2.° De un plano de los terrenos, 
suscr.'to por el Arquitecto don Fer
nando Escondillaa; y que la solici
tud mantenía la peticón de que se ins
cribiese el derecho real de -usufructo 
do la finca agrupada, por consideré v 
que este derecho real tenia C1 alcance- 
y la extensión cstabIccidos en la cláu
sula 12 de la esórdura de primero de 
octubre de 1936;

Resultando que la instancia y do
cumentos .referidos - fueron califica
dos por el Registrador con la siguiente 
nota- denegatoria de ’tnscrijpc'.ón por 
observarse los defectos: 1,° Falta, de 
capcodad en el representante de la. 
Sóciedád Anónima de Seguros «La 
Mundial» para ceder bienes o dere
chos no pertenecientes a la m:síita* ni 
inscritos a eu nombre,’ s.n que tam
poco se justifique la representación 
ostentada cómo ¿imanante de estatu
tos, acuerdos de'Junta, de accionistas 
o de Consejo de Administrao'ón que 
se inserten en el documento presen
tado o se acoiñpafien como comple
mento del mismo. 2.° Falta, «igual
mente, de capacidad en el represen
tante de la Compañía Anónima de
nominada «Los Previsores de la Cons
trucción» ’ para ceder gratuitamente, 
y menos .aun en su . propio benefició a 
provecho, bienes o derechos de. Já En
tidad representada. 3.° Que el ver te
atro, cuyo usufructo se cede, no Upa* 
rece previa o conocidamente inscrito, 
ni aun s quiera mencionado o decla
rado como parte integrante de ella en 
la descripción e inscripción ¿o la fin
ca en que ge .d*̂ e y puede presumirse 
enclavado, ni ¿e QCtermina su situ^w 
ción ¡ dentro de ella, ni se expresa $u 
capacidad o extensión superficial, U. 
mites y cualesquiera otras circunsl 
tanciaa qub le distingan e id* nfiílquen, 
4,° Que tampoco se de termina ni 
identifica la. finca .en la que se dice 
estar enclavado dicho vertedero a los 
efectos .de la inscripc ófi. que se pre* 
tende, porque La simple expresión' de 
lss palabras «vertederoenclavado den
tro de la finca adquirida por escri
tura de 27 de «febrero do este año», 
que se consignan en documentó 
presentado, sin nmguna otra referen
cia alusiva a da naturaleza del acto 
o contrato, a quienes sean $us. oUfr- 
gantes y el Notario autorizante, ts 
a todas luce» insuficiente pará la 

‘ identificación, que resulta h oy ‘má*d.i. 
fícil aún. debido a las modificaciones 
introducidos en 1? finca, .que se pre
sume pueda ser, por «agregaciones y

agrupaciones posteriores. 5.° Que 
tampoco se determina jurídicamente 
el Usufructo que se cede, con expre-- 
v.ón de ser lempóral o vitalicio, y, en ■ 
el primer cáso, el plazo de su du
ración. Y 1 siendo, a.1 parecer, insub- 
s.'. fia bles los dos primeros defectos, po 
e¿s admisible tánipoco tomar a-notación- 
preventiva»;

Resultando que doñ Vicente ..Fran
cisco Nieto Rct-ana interpuso recurso 
gubernativo •contra la calificación »,nr 
teñbr, en solicitud de que. se acuerdo 
la inscripción dol , derecho rc^l -de 
usufructo que manifiesta teriér adqui
rido sobre la (finca solar del termino 
de esta capital, en el sitio de Caño- 
gordo (hoy Bolemi, cuya fachada prin
cipal o frente dá a las. rondas de 
Alcalá y el Retiio, mide una super
ficie aproximada de 733,794 metros, 
equivalente^ a 9.45-1.266 pies 72 dé
cimas de otro cuadrado, y tiene los 
linderos que se expresan, quedando 
enclavadas tres parcelas, cuya medida 
se desconoce, pero que no está in
cluida en la consignada, en la finca 
agrupada, que pertenece a los herede* 
ros de Caldeiro, ¿on Florentino de Ais. 
pcitia y. don Florencio' Espinosa; qúo 
c i(:flerccíio de 'usufructo tendida c í  'aL 

"Cafice 'y la extensión fijados ' é f i1 la 
cláusula 12 de la -.escritura, de prh 
merp de octubre de 1926, y l o s  
efectos de inscripción partirían des
de 24 de febrero de 1927, fundán
dose'en las siguientes alegaciones: las 
dos compañías Anónimos, « l o s  previ
sores de la Construcción» y «La'M un
dial», concertaron un compromiso ds 
bases tfara una fusión futura tic parto 
de los interesas do ambas, según escrí. 
tura otorgada en l.° de octubre, de 1926 
en la que Se reconocía al señor Nie.tó 
.Rotaha el derecho -réal de usufructo 

• que se deduce do la cláusula 12. de 
dicho documenta y que venía a 'con s
tituir una limitación de la aportación 
que «Los Previsores de la Construcción» 
so* comprometieron a hacer, y quc.fué 
aCepivtda sin reserva alguna por $La 

v-MuntUM», que la c&erfiura de .compro
miso.estaba* sujeta, para chtnu’ en .vi. 
gor, a la reforma de Estatuios a que 
se contraía ol compromiso, y a que la 
reforma fuese aprobada por el Minis
terio de Trabajo, Comercio e .indus
tria, y cfl 11 de noviembre de 1926 
el'Notario séñoi* Casahuevft y Gorjón 
escrituró la reforma de los Estatutos* 
y. al 24 de febrero de 1927 fué,', apro
bada por Real Ordvn,. con .lo quq So 
cumplierqn todos los requisitos nece
sarios para que, tuviese fuerza legal 
y fuese ^espetado e'l derecho real de 
usufructo: que obstáculos nacidos de 
intrigas determinaron que no .fió&eyé- 
se la documentación Acreditativa de 
sú derecho hasta el 17 de mayo*de 
1932, en que" le entregó copia -de 
1» expresada escritura do comprómiáo, ,

y el 25 de febrero de 1935, en que se 
le'"entregó fia escritura de compra
venta de las fincas agrupadas; que 
¿n lucha, por reunir ¡a documentación ' 
para acreditar su derecho, le sorpren
dió la tragedia vivida po<r la Patria, y,

. renacida la tranquilidad, presentó los 
documentos cíi el Registro, qué fueron 
calificadas; que el primer defecto nie
ga capacidad al representante de «La 

, Mundial» para C(>dcr bienes o derechos 
nó pertenecientes íi la misma ni ins
critos, y su Gerente’’no Cedió bienes, 
sino «Los Previsores de la Construc- 
cón»;- que a través de su Gerente, 
concurrió «La Mundial» sólo para esta
b le ce r , unas bases con toda eolemni- 
"dad legal, en virtud de las que en su 
día so habrían, de vincular los inte
reses de ambas ¿ocicdades; que en 1» 
escritura, de 1.° de octubre de 1926 
«Los Previsores ¿e  la Construcción» se 
obligaron k constituir un derecho real 
de usufructo a - favor del 9r, Nieto 

•Retana; por' tanto, nada cedió «LA 
.Mundial», qu¿ admitió en el compro
miso preliminar la aportación limita
da de los terrenos’ propiedad de «Los 
Previsores do la Construcción»; que e& 
müy* gratuita la afirmación de que no

• sé' había justificado la rapreséntáéiófi 
del 'Gefcñte\ dé «La Mundial», pues

• cómpareoló con todo el rango legal 
para otorgar lá ■escrUuira'.de la que- 
dimana el derecho real cuya inscrip
ción &e solicita, y así lo dijo el No
tario; ' que la escritura de comproc. 
•miso fué virtualmente ratificada en la 
de 1:1 de1 hoviKambiv de 1926, donde 
adquirió corporeidad, legal d  compro
miso conoerUddO'en ,1a de 1.° de 'Oc
tubre de :,1926,‘ que reconoció el dxre- 
oho réál de usufructo cuya inscripción 
se solicitaba, luego-es indudable la ca-

■ pacidad del Gerchte de «La Mundial»; 
que el segundo defecto es también, se
gún c¡r Registrador, al parecer insub
sanable, y  carece en absoluto de efica
cia porque el Gerente de «Los Preyiso- 
•receto -aái Coñstruocióh» tenía la ca* 
pacidad Jegal ■ pora otorgar la ’ escri
tura á* cómipi*omiso, -s¡n la cual se 
fitxjonooi'ó el dét'cdio die usufructo al 
señor Nieto Re-tana, como persona 

máturái, y cbí *lo esdimó el Notario 
autorizante; que en la escritura de 
•i\ fei’enociai y Como documento uni
d o , ' figura una certificación d«l libro 
de\actas de la Sociedad Anónima 
'«LÓs Provisores de la Construcción»
’ en que . testimonia el acuerdo áú 
la ^ésión de 25 dc séptieimbrie de. 1826, 
por l.H 4ue gi: facultó aií Gerente pa- 

¿ ra celebrar toda cla«e de pactoi con 
la Sociedad de Seguidos «La Mun
dial»,- v otro acuerdo del Consejo efi 
términos análogos; que ^h la cláusu^. 
la l4.R-di: la. escritum conaia 'que el 
señor Nieto Retoña y air espcKd W  
^oa imáóos dueños de' laá accibneA 
^Lóg Préviaoixxs di? la
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luego en la cesión del  derecho de 
usufructo lo que hay es una reserva 
«cL- d i  chos; que la 'cesión no és a 
título gratuito, pdr que se declara 
que e.. el? ju'i teta reconocer y com
pensar mérúos, hurgó’ si hay compen
sación no hay cesión, por todo lo 
cual carecía cb realidad el so gundo 
«defecto aCcgado; que respecto del ter- 

■ ci:.r d fe cío, si lio aparece inscrito 
' el vertedero, se cl«bc a qué no es in
mueble nd un derecho r,.qj ni  pu de 
calta logare enfrt; los títulos o actos 
a que se concedo el -den cho di- ins
cripción en el artículo segundo de 
•la Lt-y Hipotecaria; que el verted:- 
«ro es uno’ de los múltiplos usos a  que 
podía destinarse la linca -y no tiene 
por qué apar: cc r inscrito;, que ¿;U si- 
ituaaión, «.extensión- superficial, limi
tó , - e tc . ,  está clarísimo que es toda, 
la finca, si bien se 1 imitará la exten
sión dJil veri dero a medida qu^ se 
«vayan necesitando los terrenos para 
la construcción, v el dea en que se 
haya construido en toda, habrá desapa
recido la posibilidad de m ar la iin- 
c;a para vertir; qüc u specto ,dcl cuar
to defecto, «Los . Previsores de la 
Construcción» no, tienen otros solares 
«ni t.Lrene.s que los adquiridos* ten la 
escritura' d : 2*7 de -febrero de 1926, 
autorizada por el Notanp señor Ca- 
sañueva; y ellos son los que s? u <an 
como verted ro, y ni eq los libros 
ni en el Protocolo hay más .terrenos 
propiedad de «Los Previ ores de Ia 
Construcción»; -que de la lectura d-; 
üa_ cláusula se ?p r : cria el alcance jurL 
dico del- usufructo, y a  la copees ón no 
tse la pone otro l-imde que la obliga
ción de ceder los ten;'nos a  medida 
«que se vayan ncc'si'tViTdó ' para lá 
construcción; que de los srticúlos 
2, 6 y 7 do la Ley Hipotecaria apa
recía indudable que la escritura de 
canapr omiso erró un contrato no su
jeto a inscripción., se creó un dere
cho real que réunía todo el rañgo 
Jurídico para ser 'inscrito a favor del 
recurrente; que abonan el derecho d10! 
señor" Nieto los principios fundamen
tales establecidos'por el Código sobre 
interpretación de los contratos en el 
artículo 1.281 y la intención de «Los 
Previsores de la Construcción» de ce- 
detfles los frutos que 'pudiera produ
cir el autorizar a verter en Ja finca 
Objeto def usufructo; que asimismo 
apoya este criterio el artículo 1.284 
del.mismo Código; que el derecho fué 
concedido a título oneroso en com
pensación,' y por tanto, como pago do 
los méritos que había contraído el se- 
ñ'or Nietó y, de acuerdo con el arT 
tfeulo >1.289, las dudas que puedan 
surgir han de interpretarse en favór ■ 
de una mayor reciprocidad de inte.* 
r e tó ;  que autorizan el recurso los 
*rtícuilós 66 de la Ley Hipotecaria, 
ja i y 122 de su Reglamento, y que

acompañaba, además de la escritura 
de compra-venta en la que se agru
pan lás 88 fincas en qiu* se encuen
tran la 'd e 'C añ o  Gordo (hoy Belem) 
v los vertederos, una primera copia 
de, la escritura de constitución del 
derecho de usufructo, cii cuya cláu
sula 12 se establece el derecho real 
objí to cie la inscripción, la certifica
ción donde se • tu? timón:a la Real Or
cé ai aprobatoria de la reforma de los 
Estatutos, un plano general y un.i 
instancia, dirigida al Registrador do 
la Propiedad del distrito del Medio- 

. día, de Madrid;
Resultando que el Registrador do la 

Propiedad á'legó en defensa de [su no
ta: que mantenía- todos los. defectos 
que motivaron su denegación; que en 
cuanto al primer defecto, ni la afir
mación del Notario autorizante de que 
las partes tenián la capacidad legal 
necesaria para el'otorgamiento, puede 
ser otra cosa que uno de los varios 
requisitos que por imperativo legal 

.puedo'contener', toda escritura, ni su 
constancia piitde obligar al Registra
dor a pasar y juzgar por rila,.siendo 

I necesario justificar esa capacidad y re
presentación con los medios pertinen
tes para apreciarla y calificarla; que, 
la.. así ve ración del recurrente de .que 
la Sociedad «La Murdral» y su re. 
pre-entantc no concurrían al otorga- 
mi ehto para adquirir ni ceder bkncs 
o derechos esta en contradicción con 
el texto de la v cláusula duodécima, en 
la que se emplean las palabras «se 
acuerda y conviene en ello en ceder
le», por lo que sé entendió que el 
nc.uerdo y la intervención los hacían 
ambas Sociedades comparecientes; que 
la manifestación de que lá escritura 
de .compromiso, d e -1.° de octubre de 
1926, fué rectificada en la dfc 11 de 
noviembre del mismo año és extem
poránea y fuera de lugar, porque esta 
última escritura no fué objeto de ca
lificación ; qué en cuanto al segundo 
defecto* faifa de capacidad en el re
presentante de «Los Previsores de la 
Construcción» para ceder gratuitam en
te (lo ¡mismo qué onerosamente) y me
nos aún en su propio beneficio y pro
vecho, bienes de la entidad representa
da —por la razón ya expuesta y dados 
los términos 'do la autorización para 
firmar documentos y escrituras públi
cas y colebrár toda clase de pactos con 
la representación de «La Mundial», ne
cesarios para regular en lo sucesivo lás 
relaciones dé ambas, Sociedades—, no 
puede estimárse comprendida la ce
sión o enajenación de bienes o dere
chos que requiere poder especial; que 
aunque la incapacidad alcanza a la  
cesión gratuita y a  la onerosa, la que 
se. hizo aí . señor Nieto fué gratuita, 
por serlo en compénsación de lo^ mé
ritos, nó de lós servicios, de dicho 
señor; % que hay una extralimitáción

del mandato o autorización concedido 
por «Los Previsores de la Construc
ción» que cae en la órbita del auto- 
contrato y por su gratuidad repugna 
moral y jurídicamente; que la frase 
«al parecer insubsanable» quiere de
cir que los d(‘Rctos tienen tal cárác- 
ter a juicio dol que califica; q,ue los 
defectos' tercero y cuarto están ínti. 
mámenle relacionados, el vertedero no 
está inscrito ni mencionado o decía
la do como parte integrante í’n la ins
cripción de la finca en que se dice 
y puede presumirse enclavado; que no. 
s<* determinan la situación, extensión, 
linderos y demás, circunstancias des
criptivas de los artículos ' 9.° de la 
Ley y 6f del Reglamento Hipoteca- 
lías;* que no se explica cómo se pre
tende inscribir el vertedero, que se 
reconoce no es inmueble ni derecho 
real,- cuando el Registro sólo admite 
lo que tiene tal naturaleza jurídica; 
que ,no cabe sostener que la finca que
dó convertida en vertedero y se le Ce- .

. dio rl usufructo de toda la finca, pues 
según la cláusula doce de la escritura 
lo cfdido es el usufructo del vertedero 
enclavado dentro de la finca, pero- no 
ol de..la misma finta.; que para sa
ber la extensión del derecho que se 
inscribe Vs necesaria la previa, inscrip
ción del vertedero con determinación 
de lo que sea y .corno sea, con ex- • 
presión de la situación que tenga den
tro de la finca, su extensión y cir
cunstancias que lo puedan dar identifi
car ; que en cuanto a lá identificación 
de la finca, no es bastante manifes
tar que «Los Previsores de la Cuns- 
trucción»’no'tienen otros terrenos, pues 
apárte de que ía. Entidad aparece con 
más solares inscritos ojie el que se cl- ' 
ta, es.necesario determinar las fincas 
con las circunstancias descriptivas exi
gidas por la Ley Hipotecaria y su Re
glamento, mucho más a causa de ías 
agrupaciones y segregaciones posterio. 
r e s ; y que, en cuánto a] último defec
to, la misma explicación dada por el 
recurrente en su escrito, por lo que 
a. la duración del usufructo se refie
re, quizá fuera bastante si constase en 
el escrito principal o cualquier otro 
documento complementario;

Resultando que el Notario autori
zante de la .escritura otorgada en 
1.° de octubre de 1926, por los re
presentantes de las Sociedades «L a. 
Mundial» y «Los Previsores . de la 
Construcción», informó qué la escri
tura cuya inscripción se discute es de 
compromiso y no de. cesión de dere
chos ni de bienes, y puede * decirse 
qúé es preparatoria de otra en que 
habrían de concretarse las estipula
ciones definitivas,, por ello -las'nueve 
primeras cláusulas se redactaron en 
futuro, en la undécima sé Contrajo 
también una obligación' futura, la 
duodécima acuerda una cesión que no
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se consuma y la decimotercera somete 
lo convenido a la aprobación del M i
nisterio del T ra ba jo ; que en 1» es
critura complementaria se describirían1 
los fire's, la extensión . del derecho 
de • usufructo y demás detalles que 
echa qe menos el Registrador; que 
el primer motivo de la denegación 
sobre falta de capacidad del repre
sentante de «La Mundial):, hace nece
sario. a >u juicio, la presentación con 
la escritura' de los documentos que 
acrediten las facultades que habían 
s:do concedidas al Gerente de aquella 
Sociedad y mientras dichos documen
tos, no g< an presentados, u Registra
dor no puede juzgar de ja capacidad ; 
que en cambio parece equivocada la 
denegación por fe lia qe capacidad del 

■ representante de «Los Prev ’sores'-de la 
CoirJ rucción», porque para el otorga- 
nrento fué autorizado por la Junta 
general, cuyos acuerdos- son válidos y 
obligatorios si so adoptaron con a'rrev 
glo a los Estatutos, y si de la escri
tura resulta algún beneficio a favor 
del señor Nieto Retan a-, -ello será o no 
correcto, pero no ilega l;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Madrid confirmó, en 
toñas sufc partes, la nota puesta por 
el Registrador de la Propiedad del 
Mediodía de-esta capital, fundándose, 
en que la concepción de la relación 
ju rídea contractual exige la concu
rrencia de requisitos o condicones 
esenc'.ries, referidos ul sujeto, objeto 
y foim a; que la generación acabada 
y completa se denomina perfeccón; 
que, puede preceder-a. la convención, 
una promesa u oferta, que .aceptada 
por aquél a que se hizo, r.i bien cons
tituye un vínculo obligatorio par-a lo 
futuro, si reunió los requisitos i>ara 
ser perfecta, se diferencia en que se 

. limita a preparar y garantir para el 
porvenir, «po licitato  vena oí f eren Lis 
sol i iis promissio» ; que era necesario 
tener en cuenta, la doctrina de las Re
soluciones de 24* de abr í de 1911, 7 
de mayo de 1907, 17 de julio de 1911,
6 cíe marzo de 1913, 5 de febrero de 
.1916 y 9 de agosto de 1940; que en la 
escritura calificada, como único fun
damento de la capacidad legal del re
presentante de «La Mundial», sólo 
existe una suc nta referencia ¿el No
tario autorizante, sin expresión ni co
pia de las facultades estatutarias, y 
s n que el recurrente usara de la fa
cultad de su-bs-anación, por lo cual su 
capac'dad,. sólo puede sustentarse en 
las reglas generales de la comisión y 
dei mandato, que exigen para la ca
pacidad de obrar, en ejecución de ac
tos de dominio, mandato expreso, sin 
cuyá concurrencia no puede quedar 
responsable la compañía con los ter
ceros (Resoluciones de 18 de noviem
bre de 1930 y 27 de septiembre tle

1933); que todavía es  más evidente la 
R ita de capac.dad del representante 
de ia Sociedad «Los Previsores de la 
Construcción», porque de las certifi
caciones fun das a la matriz resulta 
ser obvio que ni las atribuciones ge
nerales e&tatutari;s ni las facultades 
especiales de la Junta General com
prendían el acuerdo relativo al a-cto 
6*r traslac ón de dominio por creacón 
a i.avoi del Director-Gerente del de
recho de usufructo a que la escritura 
se refiere ; que no es acto de cesión de 
derechos ni de compensación, como lo 
califica el recurren té, porque exg i- 
ría la existenc.a de una deuda naci
da de un vínculo obligatorio,- tino que 
tratándose de un acto de liberal1 d ;d  
reviste las características- de Id dona
ción, y ésta exige ¿a plena y absolu
ta capacidad jurídica y la l-.bre dis
posición de los bienis -obre que 
constituya; que según *k>s artículos 
619 ¿v et9. del Código civil, para que 
hub ese obligado al donante.' necesi
taba la aceptación del donatario, y 
es incuestionable que si' se hacía a 
la persona del señor Nieto Reti^na. 
como entidad física, él había "compa
recido con la personál'dad. jurídica 
ac la Sociedad tan sólo; que no pue
de''alegarse que tenga facultad de 
disipes ción por poseer la totalidad 
de las acciones representativas del ca
pital soci al, porque ello no le auto
riza a subrogarse en L  cuita a es- de 
la absoluta incumbencia. de la Com
pañía; que en la escritura' de com
promiso faltan \os requis tos esencia-' 
les respecto d e l ' sujeto, noces .iros 
para ia existencia del usufructo y,' 
como consecuencia,' láT relación jurí
dica estaba afectada qe un v ico  de 
nulidad, por estar incompleta la per
fección del contrato qe donación,,pe
ro, además, la va lidez' de la obliga
ción so hallaba subordinada a.l otor
gamiento d-e la escritura pública que 
acordara la reforma de los Estatu
tos de «Los Previsores fie la Cons
trucción»-. según la cláusula déomo- 
t¿roerá; y dicha escritura notar.al no 
se prcs^n-tó en oh Registro ni puede-, 

• inducirse, del certificado del Institu
to Nac ©nal .de la Vivienda, lo- que 
hace imposible aceptar la . val dez de 
la obligación falta d d  cumplimiento 
del requis to «esencial nébesario para 
su existencia, artículos 1.114 y 1.1:12 
del Código' c iv il ; que, informan el 
sistema c-pañol jde prop:edad inmue
ble los principios de autenticidad, 
permanencia y  puibjtc dad y no es iló
gico que- al examinar la escritura de 
compromiso se pretenda deducir una 
obligación, qué carecía de virtuali
dad jurídica, por 'estar subordinada., 
a actos posteriores de ejecución y 
consumación, y que sobresalgan los 
defectos de concreción a que ¿e . re

refieren los motivos tercero, cuarto y 
qunto de la nota; y que los actos  
otorgaqos sólo eran úna promesa im
perfecta. pues las partes y el Nota
rio emplearon al enunciar el derecho  
en iténnmos- vagos, imprecisos y es
trictamente necesarios para formular 
la i m tación de la libre disposición 
do la’ finca, cuy0 disfrute tem poral' 
se iba a ceder al señor Nieto Reta- 
nu, prescidiendo. de los requisitos, 
entonces mneeesar.os, para que éste 
obtuviera ia inscripción.
. Vistos los artículos 467, 439, 479, 

609, 1/281 y 1.284 del 'Código* civ 1,
2 y 9 d e 'ia  Ley Hipotecaria, y 61-dsl. 
Reglamento para s u  ejecución;

Considerando, < n cuanto al p rim er'’ 
motivo de ,1a no i a, qiu el examen y 
estudu del ¿nsii urm-nto publico en 
cuestión revelqn que, a pesar de su 
cu-nr>;rr nación dé escritura de com
promiso, no constituye un realidad 
ésta figura . jurkvica en su sent do 
procesal. estricto,' o 'sea , como medio 
ideado' por L s  partes para resolver 
sus diferencias,, zanjar cuestiones' li- , 
ti glosas o conciliar sus contrapuestos- 
¡ntéri.^cs, obligándose -a estar y pa- , 
sar por la fórmala resolutoria que 
dicten otras personas, sino que en el 
documento calificado más bien se 
emplea la palabra «compromiso» en 
la aceptación usual de obl gación 
contraída o de fe empeñada; pero 
aún en el supuesto do que se esti
mase constitutivo' de un verdadero 
precontrato por el que los contratan
tes asumen la obligación de consti
tuir una nueva Compañía o  "modi
ficar los Estatutos, adaptándolos a. 
las cláusulas usuales y corriente^ de 
las Sociedades. Anónimas y oí'negocio 
quedara sujeto, a la condición espe
cial de que. produc.ría sus efectos 
una vez reformados los Estatutos da 
«Los Previsores de la Construcción», 
conforme a las nuevas bases, y apro
bada- la escritura pública por el M;- 
nister o de Trabajo, siempre se dedu-/ 
ciría d? la misma escritura que «La  
Mundial», según lo confiesa el re
currente, fio tenía ninguna clase de 
terrenos ni podía cederlos.-y solamen
te reo be en éste particülar las de- » 
claracionrs dbl otro contratante, de • 
suerte que el. primer defecto .céñala-•• 
do en la nota carece de base;

Considerando, en lo tocante ,61- se_:. 
gunao defecto, fundado en la falta 
de cáp. .ci'dadi del Tupresentaínte do 
«Los Previsores, de la Construcción, 
Soc edad Anónihaa» para ceder gn u . 
tintamente" bienes • o derechos, que 
como consecuencia de lo antes ex- i 
pue'sto y en especial de.la  circunstan
cia qe que en este negoco el peso d© 
la transmisión de derechos gravita:' 
sobre la capacidad de obrar y las mar 
niíestacionefl de'Ja expidesada Socie.
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dad, en representación de lá cual 
comparece don. Francesco Nieto Re
tana, -Consejero y. D irec tor-Gérente, 
quien se otorga a sí mismo la libera
lidad, se hace' necesario exigir con 
tooo rigor que en los acuerdos prelimi
nares conste no sólo el consentimien
to dé la Sociedad Anónima para la 

^transmisión a título lucrativo, sino la 
clara .expresión de que se facultaba al | 
representante para que actuase en el 
doble carácter de tr ansíe rente* y ad- 
quirente, pues de otro modo los peli
gros de la llamada autocontratación se 

•multiplicarían en fonna carente de 
todo sentido jurídico e. incompatible 
con la seriedad y seguridad de- las - 
transacciones: i
' Considerando que en la escritura de , 

referencia se hizo constar que el se
ñor Nieto Retaná, corno Consejero, fee 
halla facultado par* intervenir* pri
mero, por el articulo 36 de los Es
tatutos sociales, según el cual corres
ponde al Consejo de Administración 
ejercer la suprema dilección de la So
ciedad y acordar cuanto estime con
veniente a sus intereses, y segimdo, 
por. log -acuerdos de la Junta geneiál 
de accionistas yy de la Junta ¿e Go- 
b i emo del- Consej o de. Administrad ón 
de «Los Previsores de }a Ó^nstntcción^, 
que- en sendas' certificaciones .figuran 
como', documentos unidos - a la escri
tura y en . los que aparece que, am
pliadas las facultades del Consejo de 
Administración de la Coimpuñia, se 
dispuso que ésta, pudiera' conceder, 
como lo hizo, autorización al. Direc
tor-Gerente, señor Nieto Retana, «pa
ra que celebre toda qlase , de . paetqs 
con. la Sociedad A lón im a. de..-Seg.iu 
ros Mutuos que se tituía «La Mun
dial»’, al objeto ale regular para en 
lo sucesivo las relaciones éhtré' am
bas Sociedades», y como estas dos 
fórmulas, no obstante su amplitud e 
indeterm nación, v tanto pori el fondo 
como por lá  forma, no comprenden la 
facultad de donar o transmitir a tí
tulo lucrativo ni el nombre aé! dona
tario ni ‘ expresan que se autorizase, 
al " señor' Nieto sRetaná para contra
tar’ consigo mismo, • resurtan inade
cuadas al fin propuesto;

Considerando, respecto del tercer, 
defecto señalado por e.1 Registrador, 
i la t iv o  á no hallarse fecráto ni'aun 
micciónadó o declarado el vertedero 
cuyo usufructo &é cede, que gi se ha 
pretendido configurar; como derecho 
real ind.ependiente, es; necesárió' ílja r̂ 
cuáles' con las condiciones, extensión 
y notas características eje este tapo, 
toda , vez' que no se encuentra en el 
Código civil y. puede tener finalidades ■ 
variadísimas, como ¿on las de dar 
salida a la explotación1 de otra finca, 
realizar los aterramientos de una mi
na, nivelar - los ' terrenos, etfcc.; y si

se tratara de un usufructo parcial 
deben precisarse: primero, la parte 
de friuos o aprovechamientos que, 
con arreglo al artículo .469 oel Có
digo: civil, pueden ser objeto de usu
fructo, y segundo, la forma y sus
tancia que el usufructuario4 está obli
gado a conservar,' conforme i\ lo pre
venido en , el artículo. 467 d7el mismo 
Código;

Considerando, en clo atinente al 
vertedero enclavado en la finca, Cu
yas rentas, frutos y productos sirven 
de base ¿r la cesión, que basta una 
simple ojeada, al plano acompañado 
para evidenciar que carece de 1-hue
ros y que ha de tnfluir como una 
verdadera fcarga real ' sobre las fa
cultades : de .disposición del dueño, de , 
la finca,-ei cual no podrá utilizar la 
superficie hasta que el avance de la 
construcción permuta dar e l . derecho 
de verter .por extinguido, ni tampo
co podrá terraplenar, excavar o sim
plemente- prohibir los transportes- de 
escomiólos,' el paso por su Vinca o 
desenvolver otras derivaciones1 del 
dereKrho* de propiedaa; y, en su vir
tud, ha- de ser inscrito, sí procede, 
antes d e ' que sobie él se pueda vá
lidamente constituir un usufructo, - y 
ellt> en- él supuesto de que seincpúte 
qúe el derecho de verter no-Afea -per-’ 
senadísimo e intransferible; • / *. /

Oonsderando, por "último, qué los 
mismos ineón venientes advertidos, 
faltar, la naturaleza, extensión, con
diciones y cargas, (impiden la ins- 
crigxñón del usufructo oel vertedero, ] 
a modo de derecho sobre derecho1, o 
como, usufructo parcial, a tenor, del 
artículo '469 del Código el Vil, porque 
se' Ignora si el usufructo ha dé ser ; 
ritaiició o durar eh ígiial forma has
ta que las necesidades dé la cons
trucción determinen su caducidad, y 
tampoco precisan lavs. notas óante- 
télfistiicás del terreno, nivelación y 
planos que ’ hayan de perjudicar al 
torcer acLquirente,

Efe La Dirección General hq acordu-. 
do confhmar el auto apelado excepto 
en la relativo, al pnir^er defecto.- ""

Lo que con‘ devolución del expe
diente origina) comunico a V. Et pa
ra vsu conocimiento ,y efectos.

Dios guarde a <V. E. muchos 'años.,
Madrid, 4 de mayo de. 1944.—El 

Director general, José Maj*la de IPor- 
cioles:

v  •
Excmo. 6r. Presidente de lá Audien

cia Territorial ,de Madrid. /

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de Timbre y 
Monopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
expresan los cinco p re m io s  de pe
setas 125 cada uno, asignados a las 
acogidas en los Establecimientos, de 
Beneficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 5. de fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premias, de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
lo.s establ>. cimientos de Beneficencia 
provincial de M'aarid, han resultado 
.agraciadas las siguientes:

Matilde Serrano Pinto, Felisa Mon_ 
tero González, Petra Romero Coruña, 
Isabel Turrión Pinto y María Cris- 
tiiia Sanz Guijarro, del Colegkx de 
Nlustra Señora de las Mercedes.
. Lo que se anuncia para conocimien

to del público y demás efectos. ■ 
Madrid, 3 de junio de 1944.- — 

P. O-, E, Quijada.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando Id desaparición, durante 
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

Por inhibición del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Madrid 
y confonme a la Ley de 24 de febre
ro de 1941, qon Mariano Roca de To
golés, domiciliado en Madrid, calle 
de Prim, número 21, denuncia ante 
la Junta Superior Calificadora en esta 
Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas lat desa.paricióm du
rante la dominación marxista de los 
siguientes valores:
' Deudat Perpetua ál 4 por 100 In 
terior, emisión de 1030, serie F, nú
mero 14.354, por un importe .total de 
cincuenta nul pesetas nominales/

Lo que se hace público en cumpli
miento del ,articulo segundo • 'de la 
Ley d¿-, 13 de marzo de !^42, para 
que el tenedor o tenedores del título 
referido lo entreguen o fonnuien de
clamación si s* creen con derecho 
a ello ante la Di rece fin General de 
la Deuda y Clases Pasivas, en el pla
zo de treinta días, en la inteligencia 
de que, de no. verificarlo, serán de: 

^lavados nulos y ’ fuera de Círcula- 
c'ón. . ,

Madrid, 22 de abril de 1944.—p/, el 
Director general, Ismael Sánchez Es-, 
tevan. . ' /  . . 1 /

2.472^(Ebqc>ediente húmv 6$-J,X '
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M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO  

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

t idadesindustriales que se citan .

Cumplidos los trámites reglamenta, 
ríos, en el expediente promovido por 
don Narciso Maldonado López sol.cL 
tando autorización para instafer en 
Villaveroe (Madrid) una industria d'- 
tejidos de algodón, lána, lino y rayón,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resucito:

Autorizar a don Narciso Maldungdo 
López para instalar en Villa verde (M a
drid )' una inoustria de tejíaos de li
no y rayón, de acuerdo con la Me
moria presentada y con am g lo  a las 
condicionas generales fijadas en la 
Korma 11.a de la Orden ministerial 
de 12 ce septiembre de 1939 y a .las 
especiales siguientes:

1.a Esta autorización solamente es 
váliaa por lo que se refiere a lá fa
bricación de tejidog de rayón y 'lin o.

2.a La puesta en marcha de esta 
industria' habrá, de supeditarse a la 
concesión de cupo de primeras mate
rias por el Sindicato Nacional Textil.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria que 
habrá c.e solicitarle en la forma acos
tumbrada. acompañada de un ejem
plar del BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  en que se publique esita reso
lución o una copia'autorizada de la 
misma extendida por la Delegación 
de Industria y "n  ceitificadu expedi- 
ao igualmente por de la relación 
vni\>rada de maqumana a importar.

4.a Para la expedición de esta c'irl. 
tificación por la Delegación de In 
dustria habrá de justificar el peticio
nario ente la misma y cu. rumenta 1- 
mente que no le lia sido posible con. 
¿rutar la construooión de la maqui
naria con los constructores hacioua es 
en condicione^ aceptables en cuanto 
a ct-racterístr* is y plazos de entrega

5.a Una vez recibida la maquina
ría extran je: a el interesado lo noti- 
fyará a ía Del-.gación de Industria 
pjra. que por la misma -s* comprue
be qi e responde a !a.r< ■ características 
del permiso de imnorta< ion.

Dios guarde a V. S muchos años. ...
Madrid. 25 de abril de 1944.—El 

Director gen-eral de industria # Luis 
Pombo.

Sr. ingeniero Jete de Ta Delegación
de industria de Muer id.

Cumplidos los trámites regí amen- 
¿arios en* el expediente promovido por 
don Paulino Moreno Porras, solióitañ
ilo autorización para instalar en Se

villa una industria do tejidos finos de 
rayón y algodón,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con ,1a propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto autorizar a don Pau
lino Mo.eno Porras para instalar en 
Sevilla una industria de tejidos de ra
yón y algodón, de acuerdo con la . me
moria presentada y con arreglo a 
las condiciones generales señaldas.en 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, y con las especiales 
siguientes;

1.a: Esta autorización solamente es 
válida por lo que se refiere a la fa
bricación de tejidos de rayón. .

2 a La puesta en marcha de esta 
industria habrá de supeditarse a la 
concesión de cupo de primeras mate
rias por el Sindicato Nacional Tex- 

! til.
3.a Esta autorización no supone lá 

de deportación- de maquinaria, eue 
habrá de solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de un ejem
plar del BO LETIN  O F IC IA  DEL ES
TAD O  en que se publique esta resolu
ción o una copla autorizada de la 
misma, extendida por la Delegación 
de Industria, y un certificado, expedi
do igualmente por ésta, de la relación 
valorada de la maquinaria a importar.

4.a Para la expedición de esta cer
tificación por la Delegación de Indus
tria habrá de justificar el peticiona
rio an^e la. misma y documentalmen
t e ‘que nc le ha sido posible contiatar 
la consrucción de la maquinaria con 
los constructores nacionales en-condi
ciones aceptables en cuanto a carac
terísticas y plazos de entrega.

5.a Una ve«z recibida la maquina
ria extranjera, el interesado lo noti
ficará a la Delegación, de Industria 
para que por la misma se compruebe

•que responde a las características del 
.permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24. de abril de 1944.—E l 

Director general de Indhsirta, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Sevilla.

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección 

Técnica)
Haciendo publico, el extravio, de las 

cartillas individ uales de raciona
miento que se mencionan.

Habiendo sufrido extravío las car
tillas individuales'• de racionamiento 
del tercer § período de !*a ssrie A. nú
meros 51.289 y 77.970. se pone en co
nocimiento de todas las Drúegac;ónes 
Provinciales, Subdelegaron del Campo 
de Gihsaltar y Delegaciones .Locales I

Especiales de Abastecimientos y Tralis-. 
portes, así como de la Delegación de 
Economía, Industria y Comercio.de la 
Alta Comisaría de España'en Marrue
cos, que las referidas cártillaS. quedan 
anuladas a todos los efectos.

Madrid/ 22 de mayo de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravio las car
tillas individuales de racionamiento 
correspondientes- al tercer periodo, de 
tercera categoría, seríes CR., núme
ros 406829, 408830, 406832 y 406838, 
y CU., número 284273, se pone en co
nocimiento de todas las Delegaciones 
Provinciales, Subdelegación del Cam
po de Gibraltar, Delegaciones Loca
les Especiales y Delegaciones Locales 
de Abastecimientos y Transportes, as{ 
como de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de la Alta Comi
saría de E-paña en Marruecos, que 
las referidas cartillas quedan ánula- 
dás a todos 'los efectos.

Madrid, 23. de mayo dé 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío lá car
tilla individual de racionamiento del 
tercer período de la serie SS. núme
ro 295511, de segunda categoría, se 
pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones- Provinciales, Suibdelegá- 
cióñ del Campo de Gibraltar,’ Delega
ciones Locales Especiales y- Delegacio
nes ' Locales de Abastecimientos y 
Transportes, así como de la Delega
ción de Economía, Industria y . Co
mercio de la A lta Comisarla de Es, , 
paña en Marruecos, que la referida 
cartilla queda anulada a todos los 
efectos..

Madrid, 24 do mayo de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.,

Habiendo sufrido extravío la carti
lla individual de racionamiento del 
tercer ciclo, serie O, tercera catego
ría, número 573224, se pone en cono
cimiento <de todas las Delegaciones 
Provinciales, SubdeleguCión del Cam
po de Gibraltar, Delegaciones Loca
les Especiales y ’ Delegación es Locales 
de Abastecimientos y Transportes, así 
como d¡e la Delegación die Economía,. 
Industria y Comercio de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, que 
la referida cartilla ha sido anulada 
a todos los efectos.
' Madrid, 25 de mayo de 1944.—El 

Comisario gcnerál, Rufino Beltrán. '
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Media

Transcribiendo la lista definitiva de 
a s p i rantes a las oposiciones a cá te

dras, turno libre, de Institutos Nacionales 
 de Enseñanza M edia , de las 

 asignaturas de la sección de C iencias. 

■En cum plim iento de lo depuesto* 
por Orden m-nisteriaa de la convoca
toria de opcsicones  a cátedras, turna' 
libré, de Institutos Nacionales ce  En
señanza Media, de 10 de enero del 
r.áO actual. ♦

Esta Direcc-ón • General, transcurr:.
. do el jp'iazo - señ a la d o 'y  cum plidos los 
. trámites establecidos en la Orden de 
29 de abril último (BOLETIN ','OFI- 
CI AL DEL ESTADO del 7 de m a y o ) , 
hace pública la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, per
tenecientes a lias asignaturas que so 
indican a continuación*.

 M ATEM ATICAS
A dm itidos:
D. Francisco Pérez González.
D. Santiago Ros Taura.
D. José María M ercado Guarnan.
D. José VaJdés Suárez.
ID. L u is G a r c ía  • Fernández. ^
D. José Anglada Llovera.
D. G onzalo • Alio Gundifi.
D .. R am ón Diz • García.
D.  ̂ Juan ' M. Rebollo JCas.tr: lio.
D. 'M arcos Carreras Carrera^
D. «Luis Hernández Perelló. '* \
D a  M aría Betriu (Ramonet.
D. Juan Dom enech Menjlibar,
D. 'Enrique Echeverría Bengoa.
D. Julio -Fr-isón Mozaz. ' 
p .  Hum berto Salm erón Arenas.
D. Juan Bel ^Gnarch.'—Vlfetima . de 

: la- guerra. ’ . ¡
B . Tom ás Ruiz de Pablo,—Ex com - 

' */. ' batiente. *•'
D .“ R am ón Rodríguez (Losada.
D. ,Juan Rolidán Pérez. '
D. Fernando Huerta López. - 1 '
D. Manuel G arcía A’lv.arez.
D. Antonio Gavilanes Ballinas.
D. José G arcía García.
D. Leandro G arcía-Lom as Aüeseón.
D. Pedro Fernández Rodríguez.
D: D em etrp  Espnrz Sánchez.
D. Antonio Camarasa M ongo.
D. Juan CesteVos Medrano.
D. José M aría Aléu Padreny. —  Ex 

cautivo.
P . ■! Augustp Alvarez Fernández.
P . ft M árla E ncam ación  R íos G a rc ía .' 
D. Luis T olh á^ / Ara. —  E x '"comba

tiente. ,
D. Julián Vela Matas*

D .. Francisco Vélázquez de C astro  
Tam ayo.

D .v Tom ás Ondatra Azurmendi.
D. Eduardo Jim énez Alvarez de So.

" tom ayor.—Ex com batiente.
D. Juan &e lá R osa Acoeta. — Ex. 

com batiente.
7 ' ; l

Excluidos: 1 •

D. Ola ud ‘o Brotóns Sancihlz.
P . José Luis Sánchez-Crfspo podrí* 

guez. '
D . : Gum ersindo Rey de Castro.
D . . Luis García González.
P . Valentín Áídeanueva Saflgüero.
D. Juan Cu-tillas Fuentes.
D. Ram ón Llamazares Carayaca,- . ¡

FINICA Y  QUÍM ICA 

Admitidos :

D. Manue-1 Peí eteiro R o se n d o .— EX 
comba tiente. .

D. Augusto García Sánchez. •
D Carlos Earcia Goyanes.
D .;i María Oaimen Sánchez Calvo, .
D. Vicente Tortosa la Casta.
D. M anuel Domínguez Alvarez.
D * -Alfonso ESteve Sevilla.—Ex con**
1 i. batiente. . ’
:D. Pedro G onzález Vázquez.
D. Francisco Corchón G-ancáa,
D. Pedro An.ton'o G arcía Calvo, '
Di O ctavio Carpena Artés.
D..a M arcelina F. Arriazu Gil. ‘ ;
D. M ariano M edina Isabel.—Ex dom« 

batiente. . . •
D. Serafín Nóvoa Quintas.
D. José Luis Pérez Vega. — O ficial 

provisional...
D, Fernando Oaño de Sá/ntAyana 

B a tres ..
D. Justo Dom ínguez Rodrigues. * rí 
D .a Pilar A. Carro M artínez.
D, R u fo  crespo  Cereceda/
D. R icardo Fernández CelLinl.— Es;

com batiente.
D. • Francisco Pino Pérez.
D. Francisco Alcover Puchadee.
D. Angel Ariño 'Montero. - '
D ; ,José- M oreño Cumplido. /
D. Manuel Bravo Cerv lla.—Ex com* 

batiente. ’ . ;
DA María Bouzo Santiago,
D. Tom ás Crespo Blas.
D. José M . D íaz Robles.
P . Fernando M añas'Jim énez,.
D. Joaquín M artínez Losada. •„ 
D a  Luisa M arcos Raña. '
D. Narciso (Mesa Fernández.
D. R icardo de Sáda.ba Sanfrutos.
D. Antonio' Fornánid'-ez Rodríguez. ' ‘j ■' 
D. Jorc Flores Lorenzo ’ '
D. Antonio .Fernández d1̂ - Riego.
D. 'Agustín Folla Leis.—Ex comba*

 ̂ • ' tiente.
D. 1 Indalecio. G ém :z  Sánchez.
D. A dolfo López Lasheras. —  Oficial-

provisional.
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D. Jesús M ar ín  T e je r izo.
D . Vicente M ira  Pastor.
D . Angel N ieto M uriano .
D . M an ue l Póivz G arcía .
D . Agustín  Pérez Botella.

D . Jesús Sánchez Reyes.
D .a 'M aría  Concepción Juan M artin . 
D .a M gría  P ila r  G il Lansaque.
D .a Isabel D elgado  G arc ía ,
D a  M a r ía  C arm en  Sánchez Conde.
D . M a r  ano Tercedor Aviles. —  Ex  

com batiente.
D a  Isaura User0 Souto
D .a M ar ía  Asunción Vicente P rada ,
D , M anuel Vicente Cuadrillero .
D . José M ar ía  A ndrés G arc ía . —  Ex  

com ba tiente.
D .a M a r ía  Lu isa  Fernández Cabeza. 
D .a M ar ía  Rosa  F ranco  Toim il.
D . A d o lfo  M <uán R o jo .— E x com ba, 

tiente.
D. Anton io  M an zanares Jiménez.
D A  M uría  P lan a  M onné.
D . R am ón  Roca G iner.
D . Juan  Rosique Jim énez.
D . José Soriano Silvestre.
D . Félix  Sáez G ijón .
D .a M aría  Concepción A L fio  iBernat. 
D . José G arc ía  V icente.— E x com ba

tiente.
D A  Concepción M a lo  Moset.
D . M ax im ian 0 G.. R am og Alonso. —  

E x  combamente.

Excluidos:
D . A n g ú  Rom o V illacam pa.
D.‘ Jorge Codcrch Santon ja .
D . José Torres Ca.planne.
D.* Barto lom é O rfila  'Camps.
D .a M argarita  V .cente M angas.
D .a R ica rd a  Vázquez Ladrón .
D A  M ar ía  Patrocin io Aam esto A lonso. 
D a  M icae la  Jim énez C r is tó b a l  
D .- José T orm o M artí.

C IE N C IA S  N A T U R A !  E S

Admitidos:
D. L in o  Angel D íaz  Pascual.
D . H oracio M arco  M olí.
D. Lu is D iez Jiménez.
D . José M ar ía  Valdés Pastor.
D . Jac nto G óm ez T e jedo r.— E x  com 

batiente.
D . . Joaquín R o jas  Fernández.
D . M áx im o  M artín , Aguado.- -O f ic ia l  

provisional.
D . M an u e l Z apate ro  González.

D . 'Lu is L a fa rg a  Castells. - -  O ficia l 
provisional.

D . M an ue l V a ld iv ia  Fernández.
D . José M  ría O rtu ño .— E x  cautivo. 
D. R aim u ndo M . Mantel Sangil.
D a  M aría  Esther A lvarez Carroño.

' D A  F ilom ena D íaz López.
D A  Josefa M art í T o r ta  ja d a . - -E x  cau 

tivo.
D A  C aridad  Robles M endo.
D a  P -la r  R odríguez M artín .
P a  Amalla Serrano Camarasa.

D. leñ a rlo  C ubillas Jiménez.
D. Pascual L aban da  Egido. —  Ex  

combatiente.
D . Francisco M arco M uñoz.
D . A le jandro  N ava rro  Cándido.
D . O legario  Rodríguez M artin . —  Ex  

com ba tk n  te.
D. Pedro R u z Alonso.
D . Em ilio R odríguez González. —  Ex  

com batiente.
D a  M ar ía  tiel Carm en  de la Vega  

Rollán . «
D. José S á in z -P am o  G on zá lez ; —  Ex  

combatiente.
D . Am adeo Sañu do  Palazuelos.
D . José Am engual Frrragu-t.
D. Santiago G óm ez G óm ez  
D. Elias G utiérrez G il .— Ex com ba

tiente.
D . Juan B lanco Diez.

E x c lu id o s :

D. H en n  nio B lanco Santiago.
D . Leoixñdo M osquera  Caram elo.

L o  digo a V. S para  su conoci
m iento y efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid , 25 m ayo de" 1944.— ÍE1 

D irector general. Lu is Ortiz.

Sr. Jefe de la Sección de Cinst: tutos.

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas (Puertos)

A n u n c ia n d o  la  s u b asta de las o b ras  
de « A d o q u in a d o  de la zona  c o m e r
c ia l de l  d iq u e N o r t e »  en el p u e r t o  
del  M use l .

En  v -ilu d  de lo di.^ue.río p o r *O r -  
¡ <\éu de 27 do rnc^o d.c BM4, a 
D uvcc  ón G en era l ha señalado rí cu a 
U  del próxim o mes de juño, a 
une- horas, n ara  la adjudicación  en 
publica subasta de la.s obius de «A d o 
quinado de la z<>na cu m rrea i del d - 
que Ñ or le » t*n el puerto del M u r í .  
piovincia de Oviedo, cuyo presupues
to contrata asciendo a quinientas  
tre nta y siete’ m il qurnieo las cincuen
ta y seis pesetas ce>n ve ntinueve cén. 
timos (537.556.29^

L a  licitación so celebrará en los 
térm inos prevenido^ por la In siru c - 
ción de 11 de swpLemibre de 18&6, 
R eal O  Ríen de J¡o de octubre de 1907, 
Lev de A d m m b u a c .ó n  y Contabilidad  
de la H aek n d u  Publica  de l.°  de 
ju l o de 1911 y dem ás disposiciones vi
gentes. en M adrid , ante la D irección  
Genera.! do Puertos y Señales M a r í
tim as del M in isterio  de O bras Púb li
cas, hallándole, de m an fiesto para  
conocim iento del público el presu
puesto, condiciones y p lanos corres- 
^ondiente^ Ministerio y en

la. Junta de O bras del Puerto de Gi~ 
.jón-MuSfl.

Se adm itirán ’ proposiciones en el 
N cgoc ado correspondiente de i.M.nis- 
terio de Obras Púdicas en ¡as horas 
hables cíe oficina, dcscL vi día de la 
fecha hasta las trece horas gel día  
4 de ju lio -d e  1944 y on la Jefatura  
de O bras Públicas de Oviedo, en los 
mismo* días y horás.

Las proposic.ones. a justadas al m o. 
d J o  adjunto, se redactarán  en cas
tellano y se extenderán  en pape! se
llado de clase sexta (4.50 pesetas), 
debiendo presentarse c-n pl egó cerra 
do, en cuya portada so consignará  
que la liciiación convsponde a esta 
contrata.

A la vez. poro por separado y a  la  
vista, deberá pies litarse con cada  
p in go  (>1 ujx>ríun0 resguarde; justifica . 
L.vo do haber* eoir-rí Luido del m odo  
que proviene la rc .M rda Instrucción  
la g a ran d a  que s.- requiere para  to_ 
m ar parte en la licitac'ón. por- un  
importe de d oz mil setecientas cin 
cuenta y una postilas con doce cén
timos (10.751.121 , can tidad  que ha de 
consignarse <.n m etálico o cn efectos 
de la D euda Pública  al tipo que les 
está asignado por las v gen te s  d is
posiciones, acom pañando al resguar
do. 0n e\ últim o ov-o, la  póliza de 
adquisición de los valores.

A cada propos ción se acom paña
rán. d:tridam ente legalizados, cuando  
p roceda :

1.° ‘c édu la  personal col Imitador.
2.° Docum entos que acrediten la 

personalidad del m ismo, si actúa cn 
noinbiv de m ío .

3 .“ T ru i anclóse de E m presas. C om 
pañ ías ó  L oe  edades, adem ás do la  
tv-rtirivaeión  re la t iv a  a in c o m p a tib ili
dades qu¿f d e lr t im n á  el R ea l D ec re to  
d e  24 oe d c iem b re  de  1928, docu - 
nv-nto.s (pie ju stifiqu en  su ex is ten c ia  
lega l e iii.oerqxúón en el R e g is tro  
M '-rean l l, su ca p a c id ad  para  ce leb ra r  
el co n tra to  y los que au to r icen  al 
f irm a n te  do la p rop os ic ión  para  a c 
tuar en nom b re de aquélla-, d eb ien d o  
e s ta r  ie g it  m ad as las fu m a s  ‘ ae l&s 
ce rtifica c ion es  correspondí-. nleS.

Si concurre a lguna entidad extran 
jera, debe acom pañarse certificado  
de legal dad ' de la docum entación que 
prcsm te  referente a su personalidad, 
expedida bien por el Cónsul de Es
paña en la  Nación de origen, o bien  
por el Cónsul de esa Nación en Es
paña.

4.° J ’ist fie a ción do .hallarse ' al co
rriente en e! pago del retiro obrero  
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo ,, seguro obligatorio y contri
bución industria.! o de utUiaade?.

5.° Cuantos otros docum entos se 
j  requieran en el pliego de oondiciones
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particulares y económicas, como ne
cesarios para tomar parté en la lici
ta c;ón( de esta contra tâ

En el caso de que r-sudasen do? 
o más proposicones ¿guales, se veri
ficará en el acto licitación por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los licitado res 
de aquella^ pr<«porciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, la -adjudicación se deedirá por 
medio fie sorteo.

Madrid, 29 de mayo qe 1944.—El 
Director general, M. Boncta.

Modelo de proposición

Don .......,..vecino de ...... , provin
cia de ......., según cédula personal

número  , clase ...... tari fa 
con res'dencia en ........... provincia
de ......., calle de .......   número.. .......
enteradoi del anuncio publicado en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO
del día ......  de   y de las condi-
c ones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Adoquinado de la 
zona comercial del dique Norte», en 
el puerto del Musel. provincia do 
Oviedo, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados ve- 
ouis tos y condiciones, por la canti
dad de ...................................................

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado. Se advierte

además que será depechada toda pro
posición en qu ? no se exprese cla
ramente la ’ cantidad- en pesetas y 
céntimos, es-nuta en letras, por la que 
se compro mi" te* el proponerte á la 
ejecuc ón de las obra?, asi como to
da aquella en que se añada c!áu*ua.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas- que han de 
percibir ios obreros de cada oficiq y 
categoría, empleados en las obras, 
por jornada legal c-e trabajo y por 
hora? extraord narias, no sean infe
riores a los tipos fijados por la Jun
ta creada por Real Orden de 26 de 
marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

833-A. C.

ADMINISTRACION CENTRAL  MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las cuatro 
series del sorteo celebrado en este día.

Números
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.ª SERIE 2.ª SERI E 3.ª SERIE 4.ª SERIE

30.030 500.000 ;; Burgos. Barcelona. Tarifa. Barcelona.
2.839 300.000 ; Barcelona.' Barcelona. Pamplona, Barcelona.

40.397 100.000 : Cádiz Cádiz Cádiz Cádiz .
24.139 7.500 1! Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla.
11.3:15 7.500 i Madrid. Murcia. Madrid. Cartagena,
2.090 7.500 Zaragoza. Barcelona. Segovia. Madrid.

25.3:73 7.500 Oykdo. Barcelona. \ Baraoaldo. Madrid.
1.212 7.500 Córdoba. Madrid. Sevilla. ’ / Mad: d.

19.3.28 7.500 Madrid. Algeciras. Murcia. Cádiz.
8.564 7.500 Madrid. Sevilla, Madrid, Jerez de la Frontera4

32.194 7.500 i• Barcelona. Córdoba. Lora del Río. Madrid.
27.656 7.500 1; Córdoba. Madrid. Barcelona, /Madrid.
18.725 7.500 Barcelona.

!
Las Pamas. Ba rctflona. Las Palmas.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 0§
Madrid, 3 de junio de 1944.
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ADMINISTRACION CENTRAL  M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL. — -Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid
el día 13 de junio de 1944

Ha de  constar de seis series de 49.000 billetes bada una, al precio de 50 pesetas el billete , divividos en 
décimos a cinco pesetas; distribuyéndose 1.692.704 pesetas en 7.139 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:  

Premios
 de cada serle Pesetas 

1 de ____ r .............. ............................ ......................  ................... ........................................................................ ...' ...
1 d e ......... ............................ ... ............................ ..................  ... ... ... ... .........  T.. ^  ... .......... ..............;•
1 de ... .........  ... ................................................................, ... ... ............................................... ......................

10 de 3.000 ... ................... . ... .......................................................... . ................ ... ... ... ........................... ...
1.924 de 500 ... .........  ... ... ........ . ... ... .;.............. •........................................................................................ ...

99 aproximaciones de 500 pesetas ceda una, para los '99 húmeros restantes de la centena del premio
p r im eró .............................  ................ ... ................................. ................ .........  ................ .............................

99' ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ................
99 ídem de 500 id. íd.,; para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ... ... .........

< 2 ídem de 3.500 pesetás cáda una para 'los números anterior y posterior al del premio .primero ...
2 ídem de 3.000 id. íd.,\ para los del premio se g u n d o ...................... ......... . ................................. ... ....... . ...
2 ídem d)e 2.127 Id. id., para los del premio tercero ............................ ................................................... ...

4.8p9 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números xmya , terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio primero ,.A ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .........  .........

7.139 ‘ ,

150.000 ‘
90.000
50.000 •
30.000

962.000

49.500
49.500
49.500

7.000
6.000 
4.254

¡
244.950

1.692.704

, Las aproximaciones y los reintegros son compatibles coh cualquier otro premio que pueda corresponder al bl- i 
•líete; entendiéndose con respecto a las aproximaciones, señaladas, para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el numero 1, su anterior es .el número 49.000, y si fuese éste el agra
ciado, • ql billete número 1 será el siguiente. . '

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemploi, al número 25, se consideran ¿graciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde e1 1 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya1 terminación , 
sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo, se efectuará .en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo.

En la propia forma se'’ hará después un sorteo especial, para adjudicar c in co .premios, de 125 pesetas, entre las 
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid. ,

, Estos actos serán públicos, y 'los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respec to a las operaciones de los sorieos. Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que . 
se efectuarán los pagos, -según lo prevenido en el artículo 12 de. la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes,/conforme a lo establecido• én el 18..
. Los premios y reintegros se pagarán en las Administra riónes én que se vendan los billetes.

Madrid ,̂ 24 de ehero d)e. 1944.—El ‘director general, Fernando Roüdán*


